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BARCELONA 

SESIONES 
Acuerdos de la ordinaria de z.n convocatoria de 2 de marzo 

Presidencia: Excma. Sr. Alcalde, D. Antonio 
~Iartínc~ Domingo. 

llustres se1ïores Coucejales asistellles: Cardo
na, Tomas, .\.lbiñana, Degollada, Guarro, Ga
barr{•, :\.nglacla, Blajot, ~onell, :Marial, de Rull, 
~Iontaner, lglesias (E.), Coll, Laporta, Giralt, 
Sabater, Puig y EsteYe, Xicoy, .1Iatons, ~Iír y 
11ir6, Blanqué, Barbey, C'-rambús, l\icolau, Cap
devila, Carabt!JJ, Rumen, Romo, Vilaseca, Carra:s
co, Sa11tamarh~, .l\1aynés, Carví, de Arquer, 1gle
I)Ías (V.), Puig Corominas, Jorge Vinaixa, Trius, 
Benílez, dc Bolús, Vií1as, 801·das y Palau. 

D ES P ACHO OF IC IAL 

Oficio de la Ponencia del J urado que ha de 
fallar e:l concurso auual de ediúcios \' estable
cimientos urbanos coastruídos el año "Óltimo, so
licitando una prórroga, basta el rs del actual, para 
rcdadar el fallo y emitir el correspondiente Yere
dicto. (Aprobado.) 

Otro, del <.~obierno civil de la provincia, parti
tipando que la Comisión pro\'incial, en sesión de 
12 del próximo pasado mes, acordó aceptar la re
nuncia del carp;o dc Concejal de este Ayuntamien
lo formulada por D. Rafael Guerra del Río. (En
ll-rado.) 

Otro, dc la Alcaldía, participando los asuntos 
informados por Ja Comisíón de Gobierno eu junta 
de 24 de fenrero últímo, a los cu~tles ha prestado 
dícha Alcaldía su aprobaciún. (Enterado.) 

Otro, del Excmo. Sr. Alcalde,. del tenor si
guiente : 11En 22 de diciembre próximo pasado 
acordó el Ayuntnmíento sol icitar del Gobernador 
civil exençi(m de subasta para la entrega de títu
los al ó por 100 nccesarios para la operación dc 
reembolso y ç;nije cle los Bonos de la Exposición 

y el pago dc alg'-!na otra alención urgente. =Con
cedida dicha cxención de subasta con cad.cter li
mitada por no estar entouces aprobado el Presu
puesto, dcbe ahora hacerse e..'(tensiva a todos los 
tílulos necesarios para la puesta en ejecución de 
los Prcsupucstos extraordinarios aprobados en 
1920 y para cubrir las deficiencias del Presupues
to ordinario. =A esle efecte, Ja Alcaldia recuerda 
la siluación para que se acuerde lo que se estime 
proccdente, dcbicndo lenerse en cuenta que todas 
las dccisionef; en ec;la materia habra. de tomarlas 
previo acucrdo de la Conüsión de Hacienda.» (En
iC'rado.) 

Renuncia del lllre. Sr. D. Emiliana Iglesias 
clel cargo dc Conccjal, condiciona.ndo su efectivi
dad al momento que determina el artículo 43 dc 
lo ley ~I1,1nici pal. (Pasc a la Co.misión provincial.) 

Comuni~.·aciún del Tltre. Sr. D. Luis Companys 
renunciando el carga de Concejal para tomar pose
siún ctel acta de Diputada a Çortes. (Pase a la 
Comisíón provincial.) 

DE SOBRE LA ~!ESA 

Dc los asuntos de sobre la mesa se aprueban 
los siguientes : 

Dictamen de la Comisión de Hacienda dispo
niendo que en t01.los los concursos, oposiciones y 
ejercicios en general que, una vez agotada la plan
tilla provisional correspondiente, se anuncien para 
In provisí(m cic plazas de la plantilla definitiva de 
catcgoría o sncldo i~al o inferior al de escribien
tc, tcuclran derecho prcferente ]os empleados y 
obrcros que prcstan at la aclualidad, y por me·ros 
dccrclos dc la Alcaldh, servicios distintos de los 
que por sa 11ombramiento les corresponda y que 
reunan las condiciones :fijadas en la convocatoria ; 
2." Los cmplcados y obreros que dejen de presen-
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tarse a los primeros de dichos ejercicios que se 
convoquen, reuniendo las condiciones indicadas en 
el apartado anterior, seran inmediatamente reinte
grados al trabajo que por su nombramiento les 

' corrcsponda. Queda, sin embargo, autorizada la 
Alcaldia para disponer continúen en el trabajo que 
al'tualmcntc prestan siempre que, a juicio del pre
sident<' de la Comisiún, o del Teniente de Alcalde 
correspoudientc, pueda implicar perjuicios para el 
::-.erviçio normal la estricta aplicación de lo dis
puesto; y 3.0 Queda derogado todo acuerdo 9-ue 
sc oponga a las reglas que preceden, espenal
meutc el dc 3 dc septieJUbre de 19r9. (Se aprueba 
cou una cmnicnda subscrita por el Iltre. Sr. May
nés, intercsando: «!.0 Se procedera a un examen 
dc lodos los individuos de brigadas y cuerpos es
péciales que, por decretos de la Alcald1a, prestau 
scrvicio como cscribiente o mecanógrafo en ofici
nas y depcndencias muni.cipales. :::::: Presidir{t el 
examen un Tribunal formado por el Alcalde o el 
T(·nienlc de Alcalde en quien delegue, el Secre
taria del Ayuntamiento :r los jefes de Sección. =
Los ejercil:iOs seran dos : escritura al dietado 
y practica de las cuatro reglas aritméticas. Este 
cjercicio se practicarú en una pizarra, y sera eli
minatorio. El Tribunal calificara a cada uno de los 
examinados inmediatamente después de termina
do el respectivo ejercicio. Copia de un docu
mento a mano o a maquina, corrigiendo las faltas 
01 togrúficas que conlenga. = 2 . o El Tribunal for
mara un cscalafón por or den de mérito dc los 
cxaminados que resulten aptos para el cargo dc 
escribientc. Los que en él figuren tendr~m derecl10 
a ocupar las vacantes que ocurran CI\ el Cuerpo 
dc escribienlcs una vez agotada la plantilla pro
visional dc clic ha calegoría y la de aspirantes, 
sicmprc y cuando cumplan lo dispuesto en las 
bascs signicnt.cs. - 3. Q Tan to los que figuren en e1 
escalaf6n dc aptitud para las funciones de escri
bienle, como los que resulten eliminados, y ÇJ.de
mús lodos los individuos con nombramient.o dc la 
Alcaldía que presten servicio distinto de aquel 
para que fueton nombrados, tendr{m obligac1ón 
dc presentarse a cuantos concursos se convoquen 
para la provisiún de plazas de categoria igual o 
inferior a la de escribiente, siempre que reunan 
las demas condiciones que se fijen en la convoca
toria. Los que dejen de cumplir esta obligacióu 
seran, por cstc solo hecho, inmediatamente reinte
grados al trabajo de la brigada o cuerpo de que 
proccdan.:::::: El nombramiento reglamentario, o en 
v1rtud de alguno dc los concursos a que se refiere 
<.>l púrrafo r .0 de esta base, no hara perder a los 
interesados el derecho a ingresar en su día en el 
Cuerpo dc escribientes mediante los requisitos 
aquí establet·idos.») 

Otro, dc In Comisión de Hacienda, por el que, 
para el iugreso del personal procedênte de la plan
ldla definitiva de agentes de I mpuestos indirec
los, sc aprncban la¡; bases que cletenni nan ]as C011-

diciont.:s qnc habri'm de reunir los in teresados y 
establcccr las reglas para la provisión de plazas. 

Otro, dc la Comisión Central, por el que se 

aprueban las bascs hajo las cuales se ha de ajus
tar el concurso para la decoración de la fachada 
principal dc las Casas Consistoriales. 

Otro, dc la Comisión de Fomento, para que, 
en vista dc la pelición formulada por la Junta 
Directiva de b Asociaciún de propietarios del ma
nanlial dc aguas, sito en la mall7..ana 31, LC M, 
32, del Ensanche dc esta ciudad, y de lo que dis
ponc el artículo S·" del Reglamento para ell·égi
men de la misma, se abone a dicha entidad por 
cste Aynntamicnto, en sn calidad de copropie
lario del indicaclo manantial, la cantidad de pese
tas 2,2so'So, por los dividendos extraordinarios 
que le corrcspondcu satisfacer refe·rentes a los aiïos 
1915, 19r7, 19r8, 1919 y r920, o sean, respecti
vamentc, 3-(So, 540, 135 y t,o8o pesetas; y 2 .Q Que 
la antes i11dicada suma se continúe, para su pago 
en t icmpo oportuno, en la relación de Créditos re
conocidos del Prcsupucsto próximo hacedero, por 
no existir consignación en el vigente, según in
forma la Contaduría. (Se aprueba con una en
mienda wrhal, del Iltre. Sr. Bordas, en el sentido 
dc.: que para lo sucesivo se designe un Concejal 
que rcprc~entc al Excmo. Ayuntamiento en las 
juntas generales y demas actos de 1a Asociacióu 
tk propietarios, y se haga una revisión de la con
labilidad y libros de act:as correspondientes a los 
aiïos postcriorcs al 1914.) 

Otro, de la Comisión de Gobierno Munkipal, 
por el que, a los cfectos del acuerdo consistorial 
de 8 dc enero de 1917, se tiene por adaptado, a 
partir dc la fecha de la aprobación del dictamen, 
a la catcgoría de oficial J. 0 secretario de Tenen
cia, al oficial 2." , secretario de la T enencia de A1~ 
caldía del d istrito U, D . J uan Clapera R oca . 

Otro, dc la Comisión de .Abastos, por el que 
se aceptn. la dimisióu presentada por D. L ui s Es
qu ius Puig del cargo de aprendi~ de matarife de: 
2." dase ; y para cubr:ir ]a vacante de aprendiz 
ck 2." que sc prod u ce por razón de la mencionada 
n:nuncia, se nombra a D. Ramón Calvet García, 
con los clcrcchos y obligaciones correspondientes 
a los cle su clase y el jornal diario de 4 pesetas 
consignadas en Prcsupuesto. 

Otro, dc la Comisión de Hacienda, por el <Juc 
!'e acucrda interesar del Excmo. Sr. Gobernador 
civil dc la provincia la exención de subasta para 
cncargar a la casa Henrich y C ." la estampación 
de trcscicntos mil títulos de la Deuda pública de 
esta ciudad, cmisión 1921, con cincuenta cupones, 
impreso~ a dos tintas por ambas caras con nume
raciÓ!~ rle segu:i~ad, sello en seco, incl~so el papel 
cspccwl con fihgrana al agua y encuadernados 
cou doble matriz e11 tomos de doscientos cincuenla 
t:jemplarcs y llevat1clo litografiadas las cuatro :fir
mas corrcsponclicnles, por el precio de 45 cénti
mos cada uno. 

Ülro, dc I ~ Comisión dc Fomento , por el que, 
rc~crvúndosc el 1\ yuntamiento el derecno de mo
ç~ílicar <.'1 pcrmiso )r hasta de retirarlo s iempre que 
por <:ualgu icT motivo lo crea conveniente debien-
1 I 

• . I 
e 0 1 tll cste caso1 e coucestooan o reponer ]as cosas 
u su primitiva ser y estaclo sin detecho a indem-
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nizacibn alguna y previo el pago de los correspon
clientes derechos, se autoriza a D. J nan 1\Iarsans 
Peix para instalar un poste anunciador de los es
pectaculos del teatro de Kovedades en el chafian 
superior formado por la calle de Caspe y el Paseo 
de Cracia, debiéndose sujetar el plano presentada 
a las condiciones fijadas por la División de ornato 
público y a las ipdicaciones que sobre el terreno 
hara la propia J efat.ura, y entendiéndose que los 
derechos y el canon señalado por la misma son sin 
perjuicio dc las variacioues que pue~au sufrir en 
,rirtud de futuros acuerdos conststonales. 

Otro, de la Comisión de Cultura, por el que, 
co¡no resolucibn al concurso convcx:adó en virtud 
dc acuerdo del Ayuutamicnto para la construc
ci6n dc la Escuela Ram6n Lull, se acepta la 
única proposicibn presentada en el mismo por 
D. J u au Truiió :r Brusí, por hallarse ajustada a 
los prccios con-ientes, siendo el importe de la 
proposición que se acepta de 1.371,793'II pesetas. 

Otro, dc la misma Comisión, por el que, como 
resolución al concurso convocado en virtud de 
aruerdo cOlJSÏ:>torial para la construcción de las 
Escuelas Lluïsa Cura v 1lila v Fontanals, se 
accpla la proposiciún de ·n. Juan Busca, S. en C., 
por ser la mas ventajosa de las presentadas y 
hallarsc ajustada a los precios corrientes. 

Otro, de la misma Comisión, disponiendo que, 
para la Oficina de Publicaciones Históricas. se ad
quieran doscientos ejemplares, al Jibrero D. Sal
vador Babra, de la obra Fin de la Nacióu Cata
lrma, de ~anpcre y Miquel, al ventajoso precio 
de s pc$elas ejemplar que se ofrece. , 

Otro, dc la Comisión de Cementerios, apro
bando el cuaclro de numeraci{m, de un grupo de 
nichos columbarios modelo 73, níuneros del 678 
al lh7, ambos inclusive, situado en la vía de 
Santa Eululi::t, ngrupaciún 3." del Cementcrio del 
Sud-bestc, y disponicudo se conceda a los que lo 
solicitcn el dcrecho fuucra1-io sobre dichas sepul
lunls, mcdiantc el pago del precío consíguado en 
tarifa. 

DESPACHO ORDINARIO 

CO~rTSióX DE GOBIER.."\0 

Tres dictamenes por los que, accediendo a lo 
::.olicitado por los ínteresados, se jubila a los agen
tcs de Arbitríos D. Francisco ::\fainé Xogués, don 
José Gonzalez Quiiionero y D. Natalio :Martínez 
García, con el habcr pasivo anual de 1,642'50 pe
sctas. 

Otro, para que se abone al jefe de Naves del 
Matadero, jubilado, D. Antonio Espinosa Llon
garius, el hahcr pasivo anual de ~,071'87 pese
tas en vez del fijado eu el acuerdo de jubilación 
de 4 de noviembrc de 1920. 

Ol to, por el que, accediendo a lo solícíhtdo 
P?r D. León Pérez Azpillaga, y 1-esultando acre
ditada la imposibilidad física que alega., se le jubi-

la del cargo de jefe de la Administración de lm
puestos y Rcntas con el baber pasivo de n,ooo 
pcsctas. 

CO~IISióN CENTRAL 

Dictamen aprobaudo para su pago la cuenta 
de Vicente Ferrer y C. •, relativa a efectos de cu
ración suministrados mediante pedidos aprobados 
con destino a los Dispensarios municipales, de 
importe 248'45 pesetas. 

Otro, por el que, usando de la facultad que 
confiere el artículo ro." del pliego de condiciones 
para el concurso dc suministro de aparatos orto
pédicos, sc declara éste desierto, y que, en su con
secuencía, se devuelva a los concursantes el depó
silo provisional constituído en la Caja del Ayun
tamiento. 

Otro, por el que se nombra al médíco auxiliar 
D. Alfonso Nebot numerario de la Sección 2.• del 
Cuerpo Médico {Instituto :r Laboratorio de Higie
ne Urbana), con el haber de 2,500 pesetas anuales, 
ell la vacante dejada por D. Juan de Simón al 
obtener la cxcedencia, y con efecti,·idad desde el 
día 10 del actual. 

Otro, para que sc devuelva a D. Ignacio Car
mona Fernandez la cantidad de 23'25 pesetas que 
satisfizo por una desinfección de un piso que no 
tuvo lugar. 

Otro, disponiendo que se haga constar en el 
e:xpediente personal de D. Arturo Bergós el ha
berse declarado de utilídad por R. O. de I.

0 de 
septicmbre ítltimo, el estudio estadística sobre el 
reclutamiento clÇ!l ejércilo hec ho por dic ho señor. 

COMTSTóN DE HACIENDA 

Dictamen para que se incoe e.-xpediente de ju
bibción por i mposibilidad física para llenar s u 
comclido al agcntc de Arbitrios indirectos D. Se
rafín López y Villegas; 2.0 Que, para cumpli
miento del extremo que antecede, pase el expe
diente a la J efatura del Cuerpo Médico Municipal 
a fin dc que sea reconocido facultativamente el 
intere!-;ado y se certifique el resultado, uniendo al 
mismo expediente la oportuna certificación; v 
1.." Oue, documentada el expediente con la certi
ficación a que se refiere el precedente extremo, 
pa!-;e a la oficina dc personal de la Secretaria :Mu
nicipal pam que, por la Comisión respectiva, sea 
substanciada el expediente a que haya Jugar. 

Otro, por el que, en méritos de instancia de 
D. J\fanuel Cabarrocas, gerente de la sociedad 
Butsems v C.". se anu1a el talón, de importe :ro 
pcsctas, de 1q1R, a nombre de D. Evaristo Roca, 
por ape1iura de un establecinúento de carpintería 
etl la calle de Valls, n{ml. rs, por cuanto va fué 
pagado el correspondicnte arbitrio con ta16n nú
mero ~8,6So de 25 de septíembre de 1918. 

Otro, para que, de confonnidad con lo solici
tado por D. Ignncio Bon·as, sean baja del respec
tivo padrón actual las tribunas que tenía la casa 
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núm. 3 dc la Rambla de Cataluña :r que fueron de
rribadas, y que se anule el talón de cargo por el 
arbitrio del pre~ente cjercicio, número r6,n8. 

Ülro, por el que st desestima la instancia de 
D. Fcrnando Gan-igosa solicitando que no se le 
cobre el arbitrio sobre apertnra de su estableci
miento dc fotografía de la Rambla de San José, 
n(nnero I I, relativa al año tgrS, y se suspenda 
el procccli micnto dc a premio que se sigue para la 
cohranza por haber adquirida el establecimiento 
por traspaso de la Fotografia Amer, cuyo ante
ccsor debió pagar el arbitrio; por enanto resulta 
<k anlccccl<.:ntcs que el cargo reclamada se hizo 
con arreglo a tari fa al adquirir el establecimien to 
èl sol icilantc y no babetse formulada otro cargo 
adm inistrativa por lai concepto anterior al de 
19r8, objeto de la reclamacíóu. 

CO.MISTóN DE FOMENTO 

Dictamen por el que se aprueba el pliego de 
condiciones, presupuesto y plano fonnulados 
por el arquiteclo jefe de la Sección 3·" de rrhani
zaciún y Obras para sacar a pública subasta la 
Cl)nstrucción de las cloacas, albañales e irnborna
les para aguas de lluvia y dem{ts obras necesarias 
en la riera de Tena, en el trayecto cornprendido 
entre la Trave~cra y la calle de 1figuel Angel, 
hajo el tipo de 7I.424'96 pcsetas; que a este efec
to sc.: publique en el Boletí11 Oficial de la provin
cia el anuncio a que se refiere el articulo 29 dc la 
r nstrucción vigcnte, señalando el plazo de dicz 
clías para presentar reclamaciones ; que, pasado 
clicl1o plazo, sc adicione el pliego de condiciones 
con la dc no haberse pre~entado reclamacióu al
guna, s i así ncontcce, y sc publiquen los cones
ponclientcs nnuncios dc subasta en la Gacefa- de 
Madrid y Boletín Oficial de la provincia, seiía
lúudose el plazo dc vcinte di~s habiles para la ce
lebración clc la misma ; nombrandose para asistir 
a ella, en rcprescntación del Ayuutamiento, al 
litre. Sr. Tcnicnle de Alcalde D. José Carahén, 
) al Iltrc. Sr. D. Salvador Anglac1a para substi
luirlc en casr> de ausencia o enfermedad. 

Otro, por el que s.e accede a la petición formu
lada por D. Luis Alemany y Etcheves de que se 
inscriba a su nombre v con destino a la casa le
tra 1 dc la ca llc de ria lboa (Barceloneta)' de s u 
propicdad, una ' pluma de agua del manantial de 
.Moncada que surlía antcriormente a la casa núme
ro 64 de la calle de San ~Iiguei, que perletJcció 
r D. Luis Cairo Curri, v a cm·o nombre se balla
ba iu~crila en el registro. municipal de propietarios 
de dick1 agua, y que éste enajeup a favor del re
currenle hncicndo uso de la autorización que lc 
·fué concedida por estc Ayuntamiento en sesión 
cclcbrnda el día 29 de diciembre del año úllimo, 
seg<tn consta dc la cscrittm1 de venta oto·rgada en 
r~ dc encro del corriente ai'ío) ante el notar1o dc la 
presente D. Domingo Roca y 'I'orruella; 2.0 Que 
por el rdcri<lo traspaso satisfaga el peticionaria 
la caulidad de :r2o pe~etas; 3. 0 Que satisfaga, 

\ 

ademús, la ca~tidad de ¡20 pesetas por cambio de 
sistema dc repartidor por el de aforo; 4.0 Que 
ingresc en Ja Caja 1Iunicipal la cantidad de pc
setas I, roi ro para el pago de la instalación del 
ramal y derct·hos de permiso correspondienles; 
5.0 Deberú, asimismo, satisfacerse el canon anual 
dc 6o pesetas, según acuerdo de esta Corporación 
d<. 5 clc novicmbre de 1919, por el sumiuistro del 
agua a la mayor elevaci6n que la misma alcance 
en la aclnalidad en el sitio de que se trata; y 
6." Que :-;e observen, adenús, las obligaciones que 
sc [mponen en los extrèmos 5 .0 y 6." del informe · 
del ingeniem jefc de la Sección 6." de Urbauiza
ción y Obras de fccha 7 de los corrientes. 

Otro, por el que $e accede a la petición formu
lada por D." Rosa y D." María Sagr1ier y Saiont 
para aprovccltar la mayor elevación de las elm; 
plumas clc agua de la mina de Moncada, cle per
tencncia dc este Ayuntamieuto, de que esta do
lada la casa número 32 de la calle de A viñó, de 
propieclad de las mi'>nJas, mediante el pago del 
canon anual de 120 pesetas, según acuerdo de csla 
Corporación de fecha 5 de noviembre de 1919; 
2.

0 Que previaDJente ~e inscriban en el registro 
municipal dc propictat;os de agua de ~Ioncada, a 
nombre de las pdiciona1;as, las dos citadas plu
mas dc agua que pertenecieron a D. :Manuel Sag
uier, mcdiante el pago de la cantidad de 240 pe
sctas, seg(m tarifa 6.3

, parte 3·"' del yigente Pre
supuesto; 3- 0 Uue satisfagan, asimismo, las recu
rrcntcs la ca1llidad dc I ,840 peseta s por cam bio 
dc sistema dc repartidor por el de aforo; 4.0 Que 
ingrcsen en la Caja ·Municipal la cantidad de pese
tas 66r'27 para el pago de la iustalaci6n del ramal 
v dctl!chos de pcnniso correspondientes; y 5.0 Que 
sc observen las prevcnciones que se co·ntienen en 
los exlrcmos .r:;.'' y 6.0 del informe del inge11iero 
jcfc dc la Sccc;iún 6.3 de Urbanización y Obra:; de 
I.) de octubre de 1920. 

Otro, por el que se accede a la petición formu
lada por D. Juan SeriMt y Masferrer, copropieta
ri(\ en uni(lll dc D. Eclgarclo Martínez y Seriñft 
ck la pluma dc agua del manantial de Moncada, 
propicdacl de este 1J unicipio, que surte la casa 
n(nncrn ro de l::t calle del Buensuceso, de su perte
ncncia, para aprovechar la mayor elevación de la 
misma,. mcdianlc que ¡;reviamente se haga la ins
cripción de la aludida pluma de agua, que :figu
raba en los rcg-istros municipa1es correspondien
tes a nombre clc los hennanós Seriñú, al del re
currenle D. Juan Scri1ïa Masferrer y D. Edgardo 
).farlínez ScriMt ; 2.

0 Que satisfaaa la cantidad dc 
so pcsetas por el traspaso de la"" mitad de dicha 
pluma de agua a favor del recurrente D. Juan 
S<:>riiíú y l\hsferrer, ocun-ido en virtnd del testa
mento olorgndo en 6 de julio de 1908 en que sc 
cf'lahlccib c\icho impuesto; 3.0 Que sat1sfaga 
aHtHt~mcntc la cantidad de 6o pesetas en c011cepto 
dc Cimon, según acue.rdo de este Ayuntamieuto 
ck_ 5. dc 11oviemhre de T9I9; 4.0 Que satísfaga, 
asnmsnw, la cnn tidacl cle 720 pesetas por cambio 
dc sistema dc rcpa~tidor por el de aforo; 5·Q Que 
sç atenga al cumphmiento de lo que se disponc en 
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los extrcmos 4. o y 5· 0 del informe del ingeniero 
jde de la Secci{ll~ 6 ... de L'rbanízación y Obras 
dc fccha 8 dc abnl de 1920; y 6 .0 Que los autc
dichos pagos dc clerechos y cumplimieuto de obli
gn~ioncs Sl! enticndan que son solidarios entre don 
Juan Seriürt J\Iasferrer y D. Edgardo )lartíuez y 
Scriii[\ por ser común a ambos la propiedad de 
la plum:t dc agua de que se trata. 

Dos, aprobando para su pago las siguientes 
cueutas: una, de D. Francisco Casany, de im
porte 100

1 rs pesetas, por automóviles utilizado.<; 
para servicios dc Ja Comisiún de Fomento en el 
mes dc novicmbre de 19:¡0 ; y otra, del mismo 
induslrial, dc importe 177'8o pesetas, por igual 
conccpto, en el mes dc diciembre de 1920. 

, Otro1 por el que, accediendo a ~o so1icitado 
por D. José 1\L" de Lasarte, ayudante de la Sec
ciún 1." dc la oficina facultativa de Urban.lzación 
y Obras, sc le asigna como gratificación el sueldo 
correspondicnte al cargo que desempeña, por ser 
al propio tiempo profes01: de la Escuda de Inge
nicros [ndustrialcs de esta ciudad. 

Otro, por el que, para los gastos de toda clase 
que debenín realizarse para el arreglo :r adorno 
del Salón dc Ciento y depcndencias anexas con 
motivo de la Conferencia de Transportes que la 
Liga de las Naciones celebrara próximamente en 
esta ciudad, se abre un crédito de so,ooo pesetas, 
c1 cual se ponc a disposición de la Alcaldia. 

Otro, por el que, previo el pago de los corres
pondientes dercchos, se autoriza a D. José Capa
rú llosch para instalar unos caballitos infantiles 
y ur1 barrncón de aPim, Pam, Pum>> en la plaza 
dc. la Rcvolución dc la barriada de Gracia, durante 
el mes de marzo pr6ximo, ateniéndose a las ins
trucciones que rccibidt de la Sección de Pavimento 
y Alcantarillaclo¡ a la cual debera dar aviso ttn 
día antes de cmpezar los trabajos. 

Otro, por el que se tiene fijado por co1wenio 
ei justiprecio del inmueble de D." Montserrat Co
mas y Masfcrrer, inmueble que írnpide el acceso 
a la plaza dc Comas por la calle M (Las Corts) ; 
lindando al .t\orlc con la plaza de.Comas, al Este 
con tcrrenos dc la misma señora, al Sur con otros 
destinados a la calle M y al Oeste con un edifi.cio 
destinado a Escuela pública ; siendo la superficie 
que ha dc ocuparse la de 466 111. 2 5 dedmetros 
cuadrados, equivalentes a 12,335 palmos cnadra
dos 40 décimas dc pa1mo cuadrado ; cuyo Yalor 
es el de 16,ooo pe:;etas ; que a fin de conoccr si 
sobre el expresado inmueble pesa alguna êarga o 
gravamen que, scgím la vigente legislación de ex
propiaci6n forzosa, debc redimir la propietaria 
a sus costas, pt·csentara ésta en el Negoèiado de 
Presupucstos y Deuda de la Sección de Bacieuda 
de la Sccrctaría 1\Iunicipal la titulación de la finca 
dc rcfcrcncia con objeto de que sea debidamente 
examiuada ; Sl! autoriza al Excma. Sr. Alcalde 
para que., a tenor de ]a misma legislación, verifi
que el pago o depósito del indicada justiprecio; 
sc acepta la renuncia hecha por D.a Tecla Tinloré, 
viuda de Lafont, y sus hijos D." Joaqnina, doüa 
Cannen, D.• Tecla y D. Pablo M. Lafon1 y 
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Tinloré a lo!' derechos que pudieran tener sobre 
la parcd que separa terreuos de su propiedad de 
Iu finca objeto dc expropiación ; y que se solicite 
del K'\l'lllO. Sr. Cobernador ciYil de la provincia 
la dl'claraci(m cie habcrse llegada por conn~nio al 
Jnstiprccin dc·! inmueble, y, en consecuencia, haber 
h·nni nado cst(.! período del expedien te de expro
piaciún. 

Otro, por el que sc acuerda ate.nerse a los 
a~:uerdos consistoriales de 18 de julio de 1908 y 
24 dt! noviemhrc de 1920 por los que se fijaron 
las alinl'aciones dc ln calle de Muntaner (Garri
gn) ; y :2." Que dicho acuerdo, dictada en materia 
de la exclusiva competencia de la Corporación 
Municipal, scgún el artículo 72 de su Ley orga
nica, sc t·ornunique al Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, a los efectos procedentes 
ck la rcclamación producida por varios propiela
riqs y de la que da traslado al Excmo. Ayunta
mienlo D. Ramóu Frexe 1\Iallofré. 

Ülro, para que sc expropíe, por convenia, la 
totalidad de la finca que posee D. Salvador Pu
jarlas ~· ~Iassú, sita en la esquina de Jas calles de 
Cinebm y del l\lediterr{meo, afectada parcialmen
tc. por la apertnm de la última, cuyo inmueble 
es de una cabida dc 41 metros cuadrados 65 de
dmetros c\tadrados, equivalentes a 1,102 pahnos 
cuadrarlos 47 décimas de palmo cuadrado, exis
tiendo en el inmueblc una construccí6n de 35 me
tros cuadrados, equivalentes a 926 palmos cuadra
dos 45 décimas dc palmo cuadrado, quedando sin 
edificar el resto, o sea 6 metros cuadrados 65 de
címetros cuadrados, equivalentes a 176 palmos 
cuadrados 2 décimas de palmo cuadrado; 2.• Por 
conveuio sc Gja el justiprecio del inmueble en la 
canticlad de S,ooo pesetas; 3·" Que, a tal eJecto, 
y para conocer si sobre el expresado inmueble 
pesa alguna carga o gravamen que, segúu la vi
gente legislnción de cxpropiación forzosa, debe re
dimir el propielario a sus costnsJ presentarà éste 
en el Negociada de Ptesupuestos :r D~uda de la 
Secciún de Hacienda de la Secretaría .l\funícipal 
la litulación de la finca de referencia a fiu de que 
sea debidamenle examinada; 4.0 Se antoriza al 
Excmo. Sr. Akalde para que, a tenor de la 
misma legislaciún, verifique el pago del depósito 
del indicado justiprecio ; y 5·" Que se solicite del 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia la 
dcclaración dc habersc llegado, por convenia, a 
la expropiacióu total del inmueble y al justiprecio 
del münno, y, en consecuenc:ia, haber terminada 
los lrcs primera . .,; períodos del expediente de ex
propi ación. 

Otro, por el que se aprueba el proyecto de re
plantco de nueva.s alineaciones para el camino que 
desrle el pie del Santuario del Carmelo debe diri
girse al Sanll¡ario del Coll, cuyo pro:yecto consta 
de plano general y perfj.l longitudinal; y 2.0 Sc 
cksestimnu, en enanto supongan oposici6n a dicho 
proyecto, las instancias presentadas por D.• Mar
celina Batlle v D. Rosendo Moncunill. 

Ülro, parà que se reintegre a D. Felipe Igle
sts la cnnlidad dc 145'S8 pesetas que dicho señor 



satisfizo en concepto de contribución devengada 
por el inmueble llamado sCan Yerdura», adqui
rido por la Corporación :Municipal en escritura 
dc 31 de dicicmbrt de 1917 y que en su mayor 
parte cst{t ocupado por via pública; .r 2." Para 
la administracíón 'de la casa e.xistente en la partc 
edificable de dicho inmueble, sc nombra al oficial 
segundo D. Víctor Valls, en la misma forma en 
que se le encargó la administración de la casa 
número 6 de Ja calle de la Ciudad y número 9 
dc la calle de Templarios. 

Otro, por el que sc ordena a D. Juan Subirats, 
como procurador, y por tanto en nombre del pro
pieturio de la casa n(unero 6s de la calle del Con
de del Asalto, que en el término de quiuce días 
subst.iluya las vigas del cobertizo destinado a cua
cints, cxislenle en la casa mencionada, que lo re
quieren por su mal estado de conservación; 2.0 Se 
ordena también a la raz6n social La Defensa de 
ios Propielarios, en su condición de administra
dora de la casa número 2S de la calle de San Ra
faC'!, y en cuya condición representa a la propic
taria D.• Concepción Casellas, que en el propio 
término de quince días y previa petición de per
miso, que en la parle que lo requiera debera so
licitar dentro de tercero día,t practique en la casa 
mencionada las siguientes obras : reparación de 
las repisas de toclos los pisos y de los dinteles de 
las aberturas, por cuanto las primeras se hallan 
en mal estado y los segundos agrietados, y dote 
a los retretes de agua, luz y ventilación ; y 3·" Pre
venir a los intercsados que) de no cumplir cuanto 
sc les ordena en el plazo seiialado~ ademas de serles 
irnpucsla la multa de so pesetas por cada inh·ac
ción, sc adoptaran las rnedidas coercitivas de rigor. 

Otro, por el que, rectificando y modificando cu 
lo menester el decreto de la Alcalclía de s de junio 
del afio pr6ximo pasado por el que se ordena la 
pr{tclica de cicrlas obras de ruejora y saneamiento 
en la casa número 6 de Ja plaza de San Agustín 
Vicjo, sc prcvicne a D. Gabriel Romagosa y Ro
magosa, en nombre dc su esposa D." Teresa Mora 
) Camps, propietaria de la aludida casa : r." Que 
las obras gue debe practicar en la tienda de la 
misma, son : rcnovación del techo que sostienc 
c1 altillo, eu la parte que lo requiera, a causa de 
su mal estado, y modificación de los e.xcusados, 
convirtiénclolos en water-dosets con la debida luz 
y ventilaci6n; 2." Que no son obstaculo para efec
tuar tales obras los preceptos del articulo 3.0 del 
R. D. de 21 de junio del año próximo pasado, 
por enanto, como quicra que se basan en necesida
dcs sanitarias, ello debe prevalecer sobre todo, 
ya sea existiendo inquílinos, ya desahuci{mdolos ; 
y 3·" Que de no efectuar las obras dispuestas en 
el extremo primero dentro el término de quincc 
días, adcm{ts de serle impuesta la muJta de so pe
selas se adoptaran las medidas coercitivas de 
rigor. 

Ot ro, por el que se concede a D. José Rosell 
el permiso que solicita para instalar dos electro
motores de o' 5 y o' 2S ca ba llos, en el taller de 
ímprentn establecido en la calle del Carmen, nú-
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mero s6; y 2. 0 Que se devuelva al interesado la 
cantidad de 15' 45 ptas. en concepto de exceso pa
gado por los derechos correspondientes al permi
so que sc concede. 

Otro, por el que se ratifica el decreto de la 
Alcaldía de 30 de diciembre del año próximo pa
sacio disponiendo, entre atros particulares, que 
quede sin efecto, por infundada, una denuncia de 
D. Pedro Llobet, oficial inspector de la Inspec
ción Industrial, contra los Herederos de D. Luis 
(~rau, por la instalación, sin permisa, de dos elec
tromotores c:u la caUe del Taulat, número 27, y 
que, en !'US m6ritos, se devu'elva a los in teresa dos 
ltl cantidad de 450 pesetas que abonaron, con re
cargo del so por too, en concepto de derechas por 
los dos electromotores denunciados ; y 2." !.Juc 
habicnda queclado sin cfecta la denuncia, la Ad
minislraciún de lmpuestos y Rentas recaude del 
mencionada oficial la cantidad de so pesetas en 
couccpto dc reintegro de la tercera parte que ha 
percibido del aludiclo recargo. 

COJ\IISióN DE ABASTOS 

Dictamen por el que se pone a d1sposición de 
la Akaldía la canlidad de 2,000 pesetas para que, 
hajo la inspección y dirección del seJ1or arquitecta 
jc-fe dc la Secci6n de Edificios y Ornato públicos, 
sc proceda a la coustrucción de retretes y ""aters 
para raballeros y señoras con todos sus accesorios, 
así como la construccióu de un enarto para depó
sito de utcnsilias, en el nuevo .Ñlercado de Vola
tería. 

Otro, poniendo a clisposición del excelenlísi
mo Sr. Alcalde Ja cantidad de 2,ooo pesetas para 
que, hajo la direcci6n e inspección del señor ar
quitecta jefc de la Secci6n de Edificios y Omato 
públil:os, ~>e proceda a la realización de varias 
obras en el nuevo Mercaclo de Volateria, como 
son : abrir una puerta en el despacho del señor 
director, inclttso el marco y la puerta de madera; 
coulinuar el tabique existente en la testa de la 
cubierta hasta llegar a las tejas ; pintado general 
dc todas las dependencias de la Dirección y rese
guir todas las paredes. 

Otro, por el que se pone a disposición del e.x
celentísimo Sr. Alcalde la cantidad de 2,ooo pe
sctas para que, bajo la dirección e inspeccíón del 
sefior arquiteclo jefc de la Seccíóu de Edificios y 
Ornato públicos, se proceda a la realización de las 
obras dc terminación del arreglo del pavimento 
y supresiím de vallas y barracas del antiguo Mer
cado Central de Pescado que estaba instalado en 
el del Borne. 

Otro, pot1iendo a disposición de la Alcalclía la 
caJ1tidacl de 2,ooo pesetas para que, bajo la di
rección e inspecci6r1 del arquitecta jefe de la Sec
ciún dc Edi'ficios y Ornato públicos, se proceda 
a los trabajos de lampistería, instalación de ttt• 
berías de plomo para la distribuÓón de aguas; 
construcci611 dc una pica grande y varíos albaña
les en el Mercaclo de Volateria. 



O tro, por el que, accediendo en lo posi ble a lo 
solicitado por D. José Giró Riba, quien ha consti
tuído en la Caja :\Iunicipal el depósito de I,ooo 
pesetas que delcnninau los acuerdos consistoria
les sobre el particular, y sin perjuicio del cumpli
miento estriclo de las ulteriores obligaciones que 
en el Reglamento del Ramo y en dichos acuerdos 
se:: imponcn, se le autoriza para sacrificar en los 
Mataderos dc esta ciudad un promedio diario de 
cincucuta reses de ganado lanar y cabrio, siem
pre que "Jo permitan la capacidad de las naves y 
haya disponible personal de la Brigada de matan
za, sin que pucda formular reclamaci6n alguna 
en el ca:>o d<! CJ~lC por dichas circu,nstancias no pu
dicra fac ilitftrsele la tuatanza para que se le au
tori?.a. 

Olro, por el que, para cubrir las vacantes de 
mozos dc la Brigada de vigilancia y limpieza de 
Mercados, producidas por jubiJación de D. Juan 
Escofel y D. José Canadell que las desempeñaban, 
se nombra al individuo de la Brigada de empedra
dos del Interior D. Vicenle Pardo l\Iartínez, y 
el de la Administración de Impuestos y Reutas 
D. Euriquc Barriere Lagarde, respectivameute, 
cou los dcrcchos y obligaciones correspoudientes 
a los de s u clase y el jornal diario de s'so pesetas. 

Otro, por el que, eu atención a las circunstan
cias que concurren en los iudividuos de las Briga
das de jardines y nrbolado y cementerios, respec
livamentc, D. Francisco Balcells Pous y D. Ante
r.> Bcrnés López, son estos nombrados para cubrir 
las vacautcs de mozos de las Brígadas de vigilau
cia y limpieza dc 11ercados, producidas por jubi
lación dc D. Mariana Amella y D. José Calzada, 
cou los dcrechos y obligaciones conespondientes 
a los dc su t1ase y el jornal diario de s'so pesetas. 

Otro, de Mayoria, proponieiido que, eu resolú
ci6n dc la instnncia de D. Magín Masana, se no
tifique a dicho scñor y se ponga en conocimienlo 
d(' lodas las asociaciones de carniceros que el 
Ayuutamicnto autoriza la concesión de permisos 
de matanza de gauado bovíno a los que quieran 
acogcrsc a In. basc 16 ... de 1as aprobadas por el 
Ayuntamiento eu 22 de díciembre de 1920, míen
tms cumplau las siguientes condiciones : 1.

3 Los 
carniccros que qtLieran prescindir de los abastece
dores dcbenín declararlo por escrito ante el admi
nistrador del 1!atadero, consignando el nombre del 
abastecedor dc que se venían sirviendo y la cuan
lía de la matanza que tenían asignada . = 2." El 
administrador del ~Iatadero, sin nuevo tramite, 
dar{l de baja la cifra correspondiente en la lista 
del abastecedor de referencia e induira al carnice
ro con la misma matanza en la lista a que se re
fierc la basc 13." = 3·" Las dedaraciones que ante
ceden podrau ser fonnuladas por los carniceros 
individualmenle o por sus asocíaciones legalmeu
i r. conslituíclns. En uno, como en otro caso, só1o sc 
reconoccrú personalidad a los caruiceros cou pues
to o tlenda que surta directamente del Matadero. 
Cuando se lratc de asociaciones de carniceros s6lo 
se entenderíL que formau parte de la Asociaci6n 
los camiceros que reunan Ja calidad antedicha y 

la dc expcnder la clase de came de que se trate. = 
4·a Los carniceros o asociaciones de carniceros 
admitidos a la matanza, deberan ate11erse, en cuau
to a la compra y reparto de cames, al Reglamento 
,·isado por la .\lcaldía en 1.0 de febrero de 1921, 
debiendo lcncrsc en cueuta que dichos carniceros 
o sus asociacioues no podran, en caso alguno, ser 
obligados a entrar en la Asociación de abaste
ceclores. A pesar de ello, podran asistir con igual
obligados a entrar en la Asociación de .Abaste
vistas en el citado Reglamento, los votos que se 
computaren en proporció u a la matanza. = 5. a Para 
velar por la recta aplicación de las bases de ~~ de 
cl iciembrc y dc las presentes, se constituïra una 
Comisión compucsta por un funcionaria delegado 
del Alcalde, un repre¡;entante de la. Asociación de 
i\baslecedores y un representaute de todos los 
carniceros acogidos ir1dividual o colectivameute a 
cstas bascs, 110111brado eu votación secreta y a pro
porción de la matauza. = 6." Los carniceros que se 
acojan al presente acuerdo debedm deposítar, a 
prorrata, la fianza que les corresponda, rebajando
se, en la misma cantidad, quedando afectos a todas 
las responsabilidades derivadas del acuerdo de 22 
de dicicmbre dc 1920, y del Reglamento Yisado 
por la Alcaldía en 1.

0 de febrero de 19:n, ~r el 
término mínimo de un año. (En virtud de eu
mieudas subscritas por los litres. Sres. Coll, Puig 
y Esteve y 'Matons, se acuerda quede redactado 
el dictamen en la forma sigui en te : 1." Los carni
LC ros que individual o colectivamente quieran pres
cindir de lo!' abast.ccedores, presentaran al admi
nistrador del Maladero la declaración del 11úmero 
dc reses que quieran .sacrificar mensuahnente. El 
administrador dara cuenta semaualmente a la Co
mistím de las instancias preseutadas para que. 
acucrdc. lo proccdente. La Co1nisión debera propo
ner a la Alcaldía la resolución deutro los quince 
dí as siguicntes. = 2." Las declaraciones a que se 
refiere el extremo anterior pochfm ser formuladas 
por los canlÍceros iudividualmente o por sus aso
ciadones legalmente constitu1das . En uno, como 
en otro caso, sólo se reconocera personalidad a los 
carnicèros con puesto o tienda abierta que surta 
dircctamculc del 11atadero. Cnaudo se trate de 
asociacioncs de camiceros, sólo se enteudera que 
forman parte de la Asociación los carniceros que 
rcuuan la calidad antedicha y la de expender la 
dase de carne dc que se trata. =3.• Los carniceros 
o sus asociaciones admitidos a la matanza, debe
nín atenerse, igual que los abastecedores, en todo 
lo que sc refiere a la compra y reparto de carne, 
a las bascs aprobadas por el Ayuntamiento el 22 
dc dicicmbre de 1920 y, C:'n especial, al régimen 
dc compra única. Las órdenes y disposiciones re
laciouadas con la aplicación del régimen de com
pra única, sc acordaran por la Asociación de Abas
teccdorcs juntamcnte con los representantes de los 
cnrniceros acogidos a estas bases, computaudose 
los volos en proporcibn a la matanza de cada uno. 
= 4." Los carni ceros que se acojan al presente 
acuerdo debedm depositar, a prorrata, la fianza 
que les corrcsponcla, rebajrmdose, en la misma 
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canticlad, la corn:spond1ente a los abasteccdores, 
quedando afectos a todas las responsabilidadcs 
derivadas del at·uerdo de 22 de diciembre último 
por el thmino mínima dc un aiïo.=s." Para Yelar 
¡Jor la recta aplicación de las bases de 22 d<:! d1-
cicmbre dc 1920 y ci€: las presentes y para resol
wr con carf~tter cjccutivo las cuestiones acerca de 
las que no baya recaído unanimidad y se someta11 
a su consideraciún, se constituïra una Comisión 
com pues ta por un delegada del A kalde, un rcpre
scntantc dc la Asociaciún de Abastecedores y un 
rtprcs<.:Jttante de toclos los carniceros acogidos in
dividual o colectivamentc a eslas bases, nombrada 
en votación secreta y a proporción de la matanza. 
El voto del delegada del Alcalde se.ra decisiva. -
6." Po1· la Comisión de Abastos se tomaran todas 
las medidas necesarias para que pueda convertirse 
pronto en rcalidad la aspiración del Ayuntamieu
to de que Jas compras en el centro productor se 
realicc11 por kilos eu canal y no por reses en vivo i 
y-7." Si por todo el 31 de julio no han bajado 
los precios de 2 reales mas, ademas de la rebaja 
de r real heeha el 15 del pasado febre:ro, se con
sidcraní fracasado el rég1men de nnificación de 
compras y se ira al régime~ de compra libre.) 

C011ISIOK DE El\SAJ.'\CHE 

Dictamen por el que, mediante el pago de 
270'50 pesctas fijado por la Sección facultativa, 
a los efectos dc la instancia presentada por don 
Francic;co Fnrgas, como apoderada {}e varios pro
pietarios clt> una finca afectada por el trazado de 
las calles de Rosell6n, Provenza y Castil!ejos, se 
ordena al jefc dc: Ja Di visi6n de Urbat1Ízaci6n y 
Enlaces que pro(·ecla a señalar las aliireaciones ofi
ciales de las citadas calles en la parte compren
dida dcnt.ro de los Jímites de dicha finca. 

Ol ro, acordanclo el ca tu bio de nombre de la 
plaza de la Tglcsia, de San Martín, por el de la 
plaza del Can6nigo Rodó, y que se haga público 
dicho acucrdo y sc comunique a las entidades a 
quienes pucda afectar el cambio de nombre de 
que se trata. 

Otro, por el que, accediendo a lo solicitado 
por D. Juan Pous, D. Juan Lligé en sus dos ins
lancias, D. 1Io8eslo Berdús, D. Francisco Ale
many, D.• Dolores Sangenís, D. Domingo Farrés, 
D.• 1laría de la A. Parent, D.~ Francisca Alomar, 
D. Juan Artigas, D.• J\Iaría Espinosa, D." 1faría 
del C. Casas, D. Cipriano Calvet en sus dos ins
tanc1as, D.~ Mercedcs Pujadas, D. ~figuel Vilu
mara y otra, D." Angela Guardia, D." Juana Jané, 
D." María Moya, D. Narciso Armengol y D. Emi
lío Carles, desdc el cjercicio próximo de rg2r-22 se 
otorga la baja del recargo muniópal e...""traordinario 
del 4 por 100 que han venido satisfacie!ldo las . 
fincas números 325 de la calle del Consejo de Cien
to ; n(mlcros 23 y 29 de la de Man.so ; número 697 
dc la dc Cortes ; números 268 y 250 dc la de 
Aragón ; número 88 de Ja de Urgel i número 12r 
de la de Borrell i número 277 de la del Consejo de 

Cicuto; número 6y~ de la de Cortes i número II7 
dc la de Borrell; número r6r de la .de Roger de 
Flor ; núnH:n>s 27, 23 y 25 de la de Viladomat ; 
números 23 y 25 de la de Llull; número 71 de la 
dc Balmes ; número ros ·de la de Urgel i núme
ro 122 de la de .\ragón i número 69 de la de Bal
mes i número 55 de la Ronda de San Pablo i y nú
mero 282 dc la de Consejo de Ciento, que figurau 
inscritas en el Registro fiscal a nombre de los 
intercsados, y que se cm:p.unique este acuerdo a 
la Dclcga<.:iún de Hacieuda para q.ue proceda a 
anotar dichas bajas en los documentos correspon
clientes, a fin de que snrlan las mismas sus efec
los a partir del citado cjercicio 'Pr6ximo de 1921-
22 ; y 2." A los efectes procedentes se acepta la 
<.:esiún o retluncia que a favor del Ayuntamiento 
llacen los intcrcsados de la mayor cantidad que 
hayan satisfecho durante el p1azo que exceda de 
los veinticinco años, durante el cual podía gravarse 
l~. finca con tal recargo con snjeción a la legislaciún 
dc Ensanche. 

Otro, por el que) accediendo a lo solicitado por 
D. Jnan Petit y otros, D. José Bauxaulí, D.• Clo
tilde :\baria en sus tres instancias, D. Arturo 
Costa y D. Juan Valls, desde el ejercicio próximo 
dc 1921-22, se atorga Ja baja del Tecargo munici
pal extraordinario del 4 por roo que han venido 
salisfacieudo las fincas nírmero 275 de la calle 
rle Rosellón ; número 206 de la de Roger de Flor i 
números 89 y 91 del Paseo de Gracia i número 
257 de la calle de Provenza i número 85 de la de 
la Universidad, y ní1mero 332 de la. de Napoles, y 
que se comunique cste acuerdo, etc. ; y 2 .0 A los 
efectos procedentes se acepta la cesión o renuncia, 
ctcétera. 

COMlSióN DE CULTURA 

Dictamen disponiendo se haga entrega al Con
sistori dels Jocs Florals, y en representaci6n del 
mismo a su tesorero D. F. Puig y Alfonso, de ]a 
cantidad dc _c;oo pesetas que expresamente pua 
dicha instituciún figura consignada en el vigente 
Presupuesto. 

Otro, por el que, vista la comunicación del 
director dc la Banda Municipal, por la que se so
licitau 19, ¡oo pesetas para adquirir el instrumental 
neccsario para completar el de la Banda, y acce
diendo a lo que en virtud de lo acordado por el 
.\yuntamicnto se solicita, se pone, por el momento, 
a di!iposiciún del Sr. Alcalde, para el mentado fnn
cionario, la suma de JI ,970 ptas., ya que no exis
tc ma.yor cantidnd disponible al objeto indicado, 
debiéndose rendí r cu en ta justificada de la inver
siém de la mc11cionada cantidad cuando se haya 
efcctuado la adquisición de instrumental que esta 
cxcepluatlo de snbasta. 

Olro, apmbaudo las cnentas presentadas por 
las dircctoras dc las Escnelas Mnnicipales de 
Corle y Confección dc la calle de Aragón y Renart, 
n:lativas a la distribución que han dado a la suma 
dc 200 pesctas que para material les fué entre-

... 
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gada en el año 1920; y 2.
0 Que se les baga en

trega a cada una de dichas directoras de la suma 
dc 200 pesetas para el material del actual curso, 
debiendo, en su oportunidad, rendir cuenta deta
llada y justificada dc su inversión. 

Otro, para que se proceda a la inauguración 
oficial de las Escuclas de Ciegos, Sordomudos y 
Deficientes y Laboratorios anexos, instalados en 
la finca Vilajoana, fijandose el día. 12 de1 mes de 
mar?A> vróximo para realizar e1 mencionado acto 
y facultando a la Alcaldía para que determine la 
forma mas adecuada dc Ilevarlo a cabo. 

Otro, por el que, para Ja habilitación de di
versos espacios de teneno ane..~os a la finca Vila
joana dcslinaclos a establecer en ellos clases al aire 
lihrc, se poue a clisposición de la 'Alcaldia la can
tidad de 2,ooo pesctas. 

I 

CO.MISION DE COMPRAS 

Dictamen por el que se pone a disposición dt:: 
la Alcaldía, para que pueda ordenar los pagos de 
las adquisicioncs hechas por la Comisión de Com
pras, y a propuesta de ésta, la caotidad de 86,900 
pese tas. 

P RO P OSI C IONE·s 

Una, subscrita por los Titres. Sres. Giralt, 
Blajot y Gambús, interesando : Que, para cele
brar la tradicional fiesta de las ccCaramelles» en 
la noche del sabado de gloria, se destine la can
tidad de I ,ooo pesetas ; y que, para Ja mejor pre
scntación de dicho acto, se levante un tablado con 
la iluminación correspondiente en la plaza de San 

Jaime. (Se aprueba junto con el informe de la 
Comisión de Hacienda señalando consignación 
para aplicar el gasto de referencia.) 

Otra, incidental, subscrita por el ilustre señor 
.Maynés, que dice: ll.0 Se acudira al Gobernador 
civil exponiéodole los antecedentes del asunto y 
los motivos de interés público que han impulsado 
a la mayoria del Ayuntamiento a establecer el ré
gimen llamado de la unificación de compras, a 
saber : t. El convencimiento de que el citado ré
gi me11, dejando la puerta ab i erta a w todos los que 
quieran presentar ganado para su matanza en 
Barcelona, sc limita a imponer a los tompradores 
ciertas normas encaminadas- a evitar que ellos, 
enlrando en mutua competencia, ocasionen una 
elevaci6n c~nstaute a los precios. =Il. El conven
cinüento de que los esfuerzos encaminades a des
truir la eficacia del acuerdo de 22 de diciembre 
último se inspirau en la defensa de los intereses 
de los productores y de los comisionistas que sólo 
pueden prosperar en un régimen de anarquía como 
el que ha venido rigiendo hasta ahora, en un 
régimen de monopolio de venta como el que se 
pretendía establecer en la escritura otorgada en 
:\fadrid a 25 de enero último sobre la base de que 
el Ayuntamiento concediese a la Asociación de 
Carnlceros el derecho e.."clusivo de matanza. = 
2.

0 Se unira a la instancia el resultado de una in
formación pública, a la que seran invitados espe
cialmcntc los carniceros, de los dos siguientes ex
tremos : - a) Ventajas o inconvenientes para el 
público del régimen establecido por el acuerdo de 
22 dc clicicmbre de 1920 con sus modificaciones 
posteriores. = b) Vcntajas o inconvenientes. que 
dicho régimcn ofrece para los carniceros y los 
demas iute¡·mcdiarios interesadOS.ll (Aprobada.) 

·········································································································································· 

COMISIÓN DE GOBIERNO 
Asuntos aprobados en la junta celebrada el día 24 de febrero 

SE CR ETA R fA 
PERSONAL 

Coucesión a las viudas de los funcionaries que a continuación se relacionau, de los haberes del mes 
dc su fallecimiento, pensiones, pagas de gracia y el au.'\.ilio extraordinario: 

Soliciton!c 

D.a Dolores Compte, viuda 
de . . . . . 

D." Vicenta Maynou, viuda 
dc . 

Nombre y =rgo del funcionorio 

D. Baldomero Carrera Po
sa, agente de Arbitrios . 

'D. Juan Auglada Farrés, 
matarife 

. . ......... . .. . . 129 

..=.cuerdo adoptada 

Abonarle la paga del mes de diciembre y 
la mensualiclad de gracia. 

Abonarlc la paga del mes de noviembte, 
Ja paga de gracia, y el auxilio extraor
clinario acordado en Consistorio de 17 
dc noviembre último. 

, 
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SOUcitante 

D." Joaquina Sancho, viuda 
de . 

n.~ Celia Teresa, viuda de. 

D." Soledad Bespín, viuda 
de . 

D.~~, Carmen Sibila, viuda 
dc . 

D:• Concepci6n Sabater, 
viuda dc . 

D.• María Rosa Aparici, 
viuda de 

Nombre y cargo del funcionnrio 

D. Vicente Tarin, operario 
de Higiene . 

D. Damaso Baró, mozo dc 
Mercadps jubilado. 

D. Teodoro Cabanes, escri
biente . 

D. Prudencio Figuerola, 
auxiliar . 

D. Francisco Quirós Ruiz, 
guardia municipal. 

D. Ramón lbañez, agcnle 
de Arbitrios . 

Acucrdo adoptada 

.\bonarlc la paga del mes de diciembre, 
la mensualidad de gracia y el mismo 
auxilio extraordinario que el anterior. 

Abonarle la paga del mes de enero úl
timo. 

Abonarlc, a partir del d1a I.0 de noviem
bre úl timo, la pensión anual de 57 o' 31 
pesctas, equivaleute a la tercera parte 
del sueldo regulador, por llevar el mis
mo mús de veinticinco años de servicio. 

Abouarlc, a partir del día r." de ]os co
rrientcs, la pensión anual de I 1I68'os 
pcsetas, equivalente a la tercera parte 
del sueldo regulador, por llevar el cau
sante mas de veinticinco años de ser
vicies ; como asimismo la mensualidad 
de cnero, en que falleció el causante. 

Abonarle el auxilio e~-traordinario acor
dado en Consistorio en 17 de noviembre 
último en la parte correspondiente hasta 
diciembre, en que. falleció el causante . 

Ahonarle el auxilio e."traordinario corres
pondiente hasta el día 23 de diciembre, 
en que falleció el causante. 

Concesi6n de aumentos graduales a los funcionaries que a continuación se relacionau, comprendidos 
cu las condiciones reglamentarias para disfnltar de dicho beneficio : 

Nombn· y cnr¡¡:o tlel funcionorio 

D. Manuel Aym{L, auxiliar. 

D. Rómulo Sales, auxiliar. 
D. Bernabé Pubill, auxi

liar. 
D. Narciso :-;angabriel, in

terventor dc segunda . 

D. José Sanz Español, in
terventor de segunda . 

D. ,\utonio Ras, capataz 

D. Francisco Gilabert, ca
pataz . 

D. Eudalclo Masdeu, ca
pataz . 

D. José J)aballol, capalaz 
mayor . 

Asunto solicitndo 

'J'ercer aumento . 

Tercer awuento 

Tercer aumento 

Primer aumento 

Primer aumeuto 
Tercer aumento 

Tercer aumento 

Tercer aumento 

Tercer aumento . 
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Acuerdo adoptada 

Conccderle dic ho aumento, a partir del r. o 

de los con-ientes, a razón de la sexta 
parle de su haber anual de 2,400 pe
setas. 

)) ll ll 

)} » l) 

Conccdcrle dicho aumento, a partir del 
día 3 de septiembre último, a razón de 
la octava parte de su haber anual de 
I ,460 pese tas. 

» » » 

Conccderle dicho aumento, a partir del r.• 
de los corrientes, a razón de la octava 
parte de su haber anual de r,goo pe
setas. 

)) » 

Concederle clicho aumento, a partir del r.• 
de los corrientes, a razón de la octava 
parte de su haber anual de .1.460 pc
sctas. 

~oncederle dicho aumento, a partir del r. ~ 
de los corrientes, a razón de la octava 
parte de sn haber anual de 2,555 pe
selas. 
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Nombre y cnr¡ro dc:l funcionario Asunto solicitado Acuerdo adoptada 

D. José Paixeras, auxiliar. Tercer aumento . Conccderle dicho aumento, a partir del 1.0 

de enero próximo pasado, a razón de 
la octava parte de su haber anual de 

D. Jaime (~rau, portera 
oficial . Segundo aumento. 

2,400 peseta s. . 

D. Rafael H..aurich, portero 

Concederle dicho aumento, a partir del día 
16 de los con;entes, a razón de la octava 
partc de su haber anual de 2,412' so pe
sctas. 

oficial . Segundo aumento. )) I) J) 

. 

Acordóse conceder un mes de hcencia al interventor de 2.a D. José Gonzalo Fontova y al age:nte 
D. Laucio Benito Castareda. 

S EC CI ÓN DE SE R VICI OS 

NEGOCIADO DE HIGIENE (Beneficencia) 

Nombre del intcrl'Sndo 

Casa Sarret, S. A .. 

D. Enrique Sauchiz . 

•\s unto 

Cinco cuentas, de importe, respectívamcn
te, 1,476'40, 1 1128, 1,785, 1,983'75 Y 
1.474'75 pesetas, por dífercntcs partí
das de pantalones, blusas y gorras de 
dril para los mozos de Dispensaria. 

Otra, de 525 pesetas, importe de una ca
rretilla suministrada para el almacén 
del Cuerpo .Médico 1funicipal . 

Acuerdo adoptndo 

Aprobar su pago. 

D 11 

Acordóse conceder un mes y quince días de licencia, respectívamente, a las comadronas D! Clo
tilde Caravelti y D." Dolares Llauradó. 

Acordóse satisfacer a la Cocina Econ6mica de Gracia la cautidad de 930 pesetas, importe de los 
bonos suministrados por la mis111a a los pobres durante el mes de dicíembrc último. 

Acordóse satisfacer al Manicomio de San Baudilio la cantidad de 7,255 pesetas por las estancias 
de hombrcs dnrautc el mes de enero. , 

Acord6sc, asimismo, abonar al' Asilo DurCm la cautidad de 7,471'20 pesetas, relativa al pago 
de las estancias de niños durante el mes de enero última. 

NEGOCIADO DE HIGIENE (Cementerios) 

Nombre del inter<'Sado 

D. Pedro Vacarisas Bofill . 

Provincial de la Compañía de 
Jesús . 

D. Francisco dc A. Bnxeres . 

D. Juau Vial Solsona . 

D. Arturo Ballesta . 

As unto 

Dnplicado del título del nicho de piso 6.0
, 

número 2,057, departamento central del 
Cemeuterio de Las Corts . . 

Traspaso, a sn fa\'Or, del derecho fuuera
rio sobre los nichos números 464, piso 
4.0

, interior, isla 3.•, y 487 y 494, in
terior, isla 4.•, todos del departaméu
to- I. 0 del Cementeri o del Es te. . 

Adqnisicióu del solar número 24 de la vía 
de Sau Jorge, agrupación 6.a del Ce
menterio del Sud-Oeste . . . . 

Practicar obras de reparacióu en el pau
te6n señalado con el núm. 72 de la vía 
de Santa Enlalia, agrnpación 3·" del 
mismo Cementerio . . 

Cuenta de I ,968 pesetas, importe del sn
ministro de I,900 kilos de hierro usual, 
con destino a los trabajos de la Brigada. 
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Acucrdo adoptndo 

Conceder lo solicitado. 

D 

D » 

Conceder permíso. 

Aprobar su pago. 



Nombre df!l interesado Asunto 

D. Buenaventura Cal\'et Cuenta de r,897 ptas., importe del sumi-
nistro de materiales ,,,rios, para los tra
bajos de la Brigada 

N EGOCIADO DE CULTURA 

Nombre del interesado 

Oliva Mallol. . . 

D. Pablo Scheneider. 

Casa Provincial de Caridad. . 

D. José Mas . 

D. J uan Batlle . 

D. Manuel Corominas . 

D. Francisco Bartres 

D. Lotenzo Mir . 

Oliva Mallol. . . 

As unto 

Cuenta de rr9' 45 pesetas, por las obras 
practicadas en la Escuela cle la t:alle de 
San Mariana, número 6 . . 

Dos, de importe 1,o46'8o y 7o1'ro pese
tas, respectivameute, relativas a varias 
obras servidas para la biblioteca de la 
Comisión de Cultura . 

Otra, de 391'10 pesetas, importe de diver
sos trabajos efectuades para las publi
caciones del Archivo Histórico . 

Otra, de 63 pesetas, por unos manuscri
tes entregados a la Oficina dc Publica
ciones Históricas . . 

Otra, de r6o pesetas, referente a varios 
libros entregados a la biblioteca de la 
Comisión de Cultura. 

Cuatro, de importe r,r6o, 1,995, 1,86o y 
1,900 pesetas, respectivamente, por los 
trabajos de pintura verifi.cados en la Es
cueJa .de Ciegos, Sordomudos y Defi-
cientes . . . . . 

Otra, de 490 pcsetas, por los acarreos de 
la Banda Municipal durante los meses 
de diciembre y encro últimos . 

Dos, de importe, respcctivamentc, 895 y 
8so pesetas, relativas al suministro de 
vestuario para profesores de la Bandà 
Municipal . . 

Dos, de importe 10,204 y 6,836'30 pesctas, 
por obras llevadas a cabo en los jardines 
de la infancia establccidos en la calle 
de la Virreina y plaza de Huesca, res
pectivamente . 

Acuerdo adoptada 

Aprobar su pago. 

Acuerdo adoptodo 

Aprobar su pago. 

I) 

D D 

I> D 

I) D 

D 

D • l> 

Acordóse abonar a D.• Consuelo Ruiz la cantidad de 75 pesetas, en concepto de equivalenéia 
por casa-habitación del maestro falleciao D. Basilio Jiménez, correspondiente al mes de enero último. 

SECCIÓ N D E HA ClE N D A 

NEGOCIADO DE IMPUESTOS INDIQECTOS 

Nombre del intcresado 

D. Jaimc Viíials . 

D. José Aragó. 

As unto 

Permiso para vender leche, durante el se
gundo semestre de 1920-21, c.t1 la plaza 
de Milans . . . . . . . 

Permiso para vender café con leche en 
carretón, durante el mismo período, en 
la Ronda de San Antonio, esquina a la 
calle de Poniente . 
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Acuerdo adoptndo 

Conc.eder lo solicitado. 

» J) 
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Nombre del interesado 

D. Mauricio Caut. . 

D. Matías Martínez . 

D. Baldomero Carbó. 

Henrich y C.o.. 

D. I. MontafHí.. 

Asunto 

Permiso para colocar paravanes, desde el 
mes de enero al 3 r de marzo de 1921, 
en la acera de frente la casa número ro 
de la Rambla de Estudios. 

Permiso para colocar paravanes, desde el 
15 de noviembre de 1920 al 31 de marzo 
de 1921, en la acera de frente la casa 
número II de la calle de Caspe. . . 

Permiso para colocar paravanes, desde el 
mes de enero al 31 dc marzo de 1921, 
en la acera de frente la casa número 64 
de la Ronda de San A11tonio. . 

Cuenta de r ,soo pese~as pot el suministro 
de 25,000 bonos talonario reintegro to
cineros . . . . . . . . . . 

Tres, de importe, respeclivamente, r,soo, 
r,62o y 1.420 pesetas, por el suminis
tro de vestuario . 

Acuerdo adoptado 

Conceder lo solicitado. 

J) J) 

D 

Aprobar su pago. 

11 J) 

Acord6sc reintegrar a D. Jaime RoseU la cantidad de 150 pesetas, importe de los derechos pre
viamente salisfechos por la concesión del permiso para vender lecbe en la plaza de :Milans, que ]e 
ha sido denegada. 

Acordóse reintegrar a D. Pedro Bernabé la cantidad de 24 pesetas, importe de 1os derecbos pre
viamente satisfechos por el permiso para vender fruta seca frente a la casa número 6o de la Ronda 
de San Pablo, que lc ha sido denegada. 

NEGOCIADO DE ABASTOS 

Nombre del interesndo 

D. Federico Masó. . 

Hijo de J uan Amat . 

D. Antonio Batllori. 

Hijo de Juan Amat . 

Asunto 

Traspaso a su favor, del puesto número 
·r84 del Mercado de la Concepción . 

Cnenta de 300 pe~elas, importe de una 
bascula portatil suministrada para el 
Mercado .del Borne . 

Otra, de r,956'o7 peselas, por el suminis
tro de sarmientos para el chamusqueo 
de ~er<los, correspondiente a los días del 
3 al rr de enero último . 

Dos, de imp01ie cada una, r, r6o pesetas, 
relativas al suministro de dos basculas 
para el peso de carnes en el Matadero 
de San ~Iartín. 

Acuerdo adoptado 

Conceder lo solicitado. 

Aprobar su pago. 

D ll 

D D 

Acord6se dar por caducada el permiso concedida a nombre de D. José Gras para la ocupación del 
puesto número 754 del Mercado de San José. 

Acordóse cambiar el articulo pan por el de fruta seca y legumbres, por el que babra de subas
tarse, del puesto número 369 del Mercado de la Abacería. 

Acordóse cambiar el artículo carnero por el de ternera, por el que babra de subastarse, del puesto 
número 82 del Mercado de Sans. 

Acord6se cambiar el artículo garbanzos por el de confiteria, por el que habra de subastarse, del 
puesto número 505 del Mercado de Santa Catalina. 

Acordóse cambiar el artículo gallina por el de comestibles, por el que habra de subastarse, del 
puesto número 83 del Mercado de Sans. 

Acord6se cambiar el artículo gallina por el de volatería, caza y canejo, por el que habra de su-
bastarse, del puesto número r,222 del Mercado de San José. . 
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SECCIÓN DE CONSTRUCC I ONES 

NEGOCIADO DE OBI{AS (Particulares) 

Nombre del intcresado 

D. Narciso Bergés 

D. Juan Escoda . 

D. Juan Estcllé . 

D. Enrique Roca . 

D. José Tomas 

D. Joaquín Rita . 

D.a Teresa :\Jargarit 

D. J uau 1\Iasdevall. 

D. Rómulo Valls. 

D. José MiJ·ó . 

D. Domingo Sircrol . 

D. Jaime SaUl·et . 

Viuda dc D. Narciso JYiercader. 

D. A nselmo Sauri . 

D. Humberto Sebastía . 

Jaumandrcu hermanos y Llibre. 

D. Francísco Camps . 

D. Eugenío Rosell . 

Energía Eléctrica de Cataluña. 

\. 

D. Pablo Schleicher . 

D. José María Sanahuja 

D. P. Saujuan . 

D. J uan Pare lla da 

Asunto 

Construir un albaüal en la casa número 6 
de la-calle de Salou . . . . 

Construir una casa-torre y cerca definiti
va en un solar de la calle de Verdi, es
quina a la de Manso Pujó . 

Construir una casa y cerca definitiva en 
un solar de la calle número r B, de la 
barl"iada de Can Baró . 

Construir una casa y cerca definitiva eu 
un solar de la calle número r B, de la 
barriada de Can Baró . . 

Construir una casa y cerca definitiva en 
un solar de las calles números 2 y 5 B, 
de la barriada de Can Baró. 

Construir un albaiial en Ja casa u(unero T5 
de la calle de Líncoln . 

Construir un albañal en la casa número 3r 
de la calle de Premíú . 

Construir un palomar en el terrado de la 
casa número r8 de la calle de Teruel. 

Legalizar la constmccíón de una cerca de
finitiva de un solar, con frente a las 
calles del Pinar del Río y de la de Fran-
cisco 'f irrega . · 

Legalizar un cobertizo y modi ficaci6u de 
una puerta eu la casa número II de la 
calle del Laurel . 

Instalar un electromotor en la casa núme.-
ro rr de la calle. dc. Roca. . . 

Instalar cuatro electromotores en la casa 
número r63 de la cal le de Urgcl. . 

Iustalar dos electromotores y dos monta
cargas en la casa número 2~ de la calle 
de las :Molas . . . . . . . . . 

Instalar un electromotor eu la casa núme
ro 147 de la calle de Galileo . 

Instalar un electromotor en la casa núme-
ro 5 de la calle. de Freixuras. 7 

Instalar seis electromotores en la casa nú
mero 24 de la calle de la Riereta . . . 

Instalar un electromotor en la casa núme-
ro 25 de la calle de Enua . . . 

Instalar un electromotor en la casa núme-
ro 4 de la calle de Torres . . . 

Instalar tres transformadores en la casa 
de la calle de Bailén, chaflau a la de 
C6rce.ga . 

Instalar un electromotor en la casa núme
ros 32 y 34 de la calle de Tordera . . 

Instalar un electromotor en la casa núme-
ro I de la calle de Zaragoza . . . 

Instalar tres electromotores en la casa nú-
mero 7 de la calle dc Urgel . . 

Instalar un electromotor en la casa núme
ro 294 de la calle de Cerdeña. 
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Acuerdo adoptado 

Conceder permiso. 

J) J) 

}} I) .. 

» ¡¡ 

D » 

J) 

1> 1) 

D D 

D 1l 

D J) 

J) 11 

D D 

11 1) 

D D 

J) J) 

11 D 

D 1l 

D D 

» n 

» o 

J) J) 
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Nombre del interesndo 

--------------
D. Juan Suiié . . . . . . . 
Editorial Cinematografica Trilla, 

sociedacl anónima . 

D. José Garda . 

D. Francisco Paixa . 

D. Luis Madrenys 

D. Lorenzo Llorens . 

D. Carlos Freixas 

11 

D." Dolores Camaló . 

As un lo 

Instalar un electromotor en la casa núme
ro 128 dc la Rambla de Cataluña. 

Instalar nueve electromotores en la casa 
seü~lacla con el número 109 de la calle 
de la Inclustria . 

Practicar uu portal en la casa número 8 
de la calle de Bema . 

Construir una casa de bajos en un solar 
de la calle de Feliu y Codina. 

:Modificar una abertura en la fachada dc 
la casa número 3 de la calle del Arco dc 
San Onofre. 

Practicar una ventana, tapiar un tragaluz 
y obras interiores eu la casa número So 
de la calle de San Salvador, esquina a 
la de \ïllafranca . 

Construir dos albañales en la casa núme
ros 32, 34 y 36 de la calle de Torrijos 
y número;; 29, 31 y 33 de la de Ciudad 
Real. 

Construir una casa en el solar n(lmeros 
29, 31 y 33 de la calle de Ciudad Real 
y 3 2, 34 y 36 de la de Torrijos. 

Derribar un cobertizo, construir otro y la 
cerca definitiva y abrir un pozo para 
alumbrar aguas desliuadas al riego en 
el solar n6mero 13 dc la A venida del 
Tibidabo . 

Acuerdo adoplndo 

Couceder penniso. 

I) D 

11 D 

D lt 

)) » 

11 D 

)) ll 

» » 

Acordóse devolver a D. Jaime Casano,•as la cantidad de 40 pesetas, que abonó en concepto de 
arbitrio sobre reconstrucción y conservación de pavimentos, al reparar un albañal de la casa núme

ro 24 de la calle de San Vicenle. 
Acordóse rectificar el decreto de la Alcaldía, de 11 de noviembre del aiio próximo pasado, que 

ordena a D. Enrique Diógene construir la acera correspondienle a la casa número 29 de la calle dc 
Alfonso XII ; debiendo ser la señalada con el nú1uero r 4 de la del Porvenir. 

Acordóse ordenar a D. Juan Roca que corrija la infracción del artícn1o 710 de las Ordcnanzas 
Municipales en que ba incurrido a1 instalar un generador dc vapor y dos autorlaves en su taller sito 
en la calle de la Industria. 

Acordóse participar a D. José Roig, que antes de resolverse acerca de la instalación de un elec
tromotor en la casa número 6o de la calle de San Pablo, conforme solicita, es necesario que legalice 
un horno de cocer pastas instalado en el mismo locaJ. 

Acord6sc quede sín cfccto la denuncia formulada contra D. Rafael Furró por la instalación de 
uu montacargas en la fabrica número 20 de la calle del Taulat, y que se arch ive el expedicntc si11 
ulterior tramite. 

Acordóse quede siu efccto la denuncia formulada contra el Sr. 11arqués dc Casa Brusi por la 
instalación de un montacargas en el número 4 de la calle de las Tapias, y que se archive el expc
diente sin ulterior efetto. 

NEGOCIADO DE OB:ijAS (Públicas) 

Nombre del interesndo 

E. F . Escofet y C .• 

Orsola, Sola y C." 

Lebón y C." . 

As unto 

Construir las aceras de frente la casa nú
mero 5 de la plaza del Teatro. 

Construir las aceras de frente la casa sc
ñalada con los números 13 y 15 de Ja 
calle de Comis . 

Cuenta, dc 7,003'67 pesetas, importe del 
flúido suministrado para el alumbrado 
público por gas en julio de 1920. 

Acuerdo adoptndo 

Conceder penniso. 

I) 1) 

Aprobar su pago. 
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Acordóse satisfacer a la razón social Butsems y C.", 39'96, 22'68 y 55'68 pesetas, respectiva
mente, importe de la cooperación prestada por la reconstrucción dc las aceras de frente las casas 
número ro de la calle de Asturias, números 6 ~- o de la calle de San Lazaro, :r números 4, 6 Y 8 
de la calle de Cardenal Casañas. 

S E C CI ÓN DE ENSANCHE 

NEGOCIADO DE OB~AS PARTICULAJ{ES Y PERSONA L 

Nornhre dt'l interesado 

D. Domingo Saludes . 

D. Salvador <.~rau, en representa
ción dc D. k Do lores Colomer . 

D. Rafael Penalba . 

D. Cipriano Calvet 

D. Juan·Tarrats . 

D. Manuel Maucci . 

D. Manuel A16s . 

Frencisco Fernúndez y c.•. 

D. Rafael Roig . 

Almacenes Generales de .Metales 
y Vidrios, S. A .. 

D. José Bohé . 

D. Francisco Joaqu1u Pijuan . 
D. J uan Vi lella, gerente de la 

raz6n social Botonería Barce
lonesa, S. en C. . 

D. J uan Amat, mandatario de 
D." Francisca Bo ro nets . 

As unto 

Construir un albañallongit.udinal cou doce 
acometidas que conduzc::t al albaíïal de 
la calle de la Industria, dc propiedad de 
D. Guillermo Bassó, Jas aguas proce
dentes de Jas casas números 2 a 22 del 
Pasaje de Sagrista y número 77 de la 
calle de la Industria . 

Reparar el albañal de la casa número 5 
de la calle de Pons y Subidt . 

Construir unos bajos-almacén y un cu
bierto provisional posterior en un solar 
de la calle de Castillejos, inmediato -a 
la calle de Consejo de Ciento . 

Construir un cubierto en un solar de la 
calle de Calabria . . . . . . . 

Practicar obras en la casa número 42 de 
la calle de Lauria, consistcntes en mo
dificar dos aberturas, construir una re
pisa y una tribuna y convertir los en
tresuelos en tiendas v almacenes . 

Construir una tribuna -en el piso principal 
de la casa número 166 dc la calle de Ma
llorca . . . . 

Construir un albañal lougitudinal que cou
duzca a la cloaca de la cal le dc Cor)scjo 
de Ciento las aguas sucias procedentes 
de la casa número 106 de la calle de 
Entenza . . . . . . . . . . . 

Construir un vaclo frenlc a la fabrica cle 
mosaicos número 77 de la calle de la 
Industria. 

Construir un pabellón, compuesto de se
misótanos, entresuelos y principal con 
tribuna en el solar número 284 de la 
calle de .i\Iallorca y colocar una cerca 
de preca ución . 

Construir un vado frentc al solar núme
ro so y 52 de la calle del .Marqués del 
Duero . 

Construir un vado frente al altnacén en 
construcción dc la calle del Sitío de 
1714, número 6o . 

Instalar una marquesina en la fachada de 
la casa ní1mcro 57 de la calle dc Parla
mento, chaflan a la Ro11Cla dc San Pablo. 

Construir un cubierto provisional en la 
fabrica de botones, sita en la calle de 
Pl.tjadas, esqnina a la de Hàch dc Roda. 

Reparar 352 metros de solera del te.rrado 
de la casa n(lmero 25 dc la Rambla de 
Cataluña 
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Acuerdo adoptado 

Conceder permiso. 

» .1) 

11 J) 

li 11 

ll D 

). ll 

D 1) 

D D 

11 D 

» 1) 

D D 

I) J) 



D. Domingo Carbó' . · 

D. Jaimc Capdevila, en r~pre
sentaciún de la casa Kodak, 
sociedad anóñima. 

D. ~fig-ttel Bori . 

D. A nlonio Vidal 

D. Jaime Casals 

D. Tsidro Retlall 

D. José Altisén 

D. Adolfo Piera . 

D. Jaime Givcrnau 

Derribar la casa número 30 de la carre
tera de la Bordeta v con:-;truir otra en 
el propio solar, co~npuesta de planta 
baja y dos pisos . 

Convertir dos ventanas en puertas } colo
car una cerca de prccaución frente a la 
casa número 22 del Paseo de Gracia. 

Construir un cubierto en el solar n{tmero 
37 de la calle de Vila Vil!'t. 

Cercar un terreno silo en las calles de la 
Tndependencia y dc Pujadas . 

Construir un vado frentc a la casa núme
ro 241 de la calle dc Nftpolcs. 

Construir un vado ftcnte :'1 la casa núme
ro 10 bis de la calle de San J uan de 
Malta .. 

Des~egur una puerla de la pared dc cerca 
del solar número 366 de la calle de Ma
llorca . 

Colocar una cerca de prccaución en la casa 
número 164 de la calle de Tamarit . 

Practicar obras interi01·es en un solar de 
las calles de Cortes v Rocafort consis
tentes en construir paredes medianiles. 

Conceder permiso. 

J) ID 

» J) 

. ~ 

-
n 

l)arse. por enterado. 

Acordóse conceder a D." María Canals una mensualidad de grada, como viuda del sereno dou 
Isidro Fornells. 

NEGOCIADO DE OBRAS PúBLICAS 

Nombre dd intcrcsndo 

Fomento Obras y Construcciones. 

¡) 

11 I) 

Socicclad Lebón y C. • 

D. Loreuzo Mir . 

Cardellach y hpïnauo, S. en C. 

·~ 

As unto 

Dos ce.rtificaciones y relaciones valoraclas, 
de importe, respedivamerite, 38,273'78 
y 47,82I'8x peselas, por los trabajos 
de limpia, conscrvaci6n e higienización 
de las cloacas del Ensanche durante los 
meses de noviembrc y diciembre {tl
timos. 

Otra, de :z,r8r'74 pesetas, ¡·elativa a Jas 
obras de conservaci{m del alquitranado 
del Paseo de Gracia corrcspondientes al 
mes de enero ítltimo . 

Otra, de 55,798'67 pesetas, por los aumen-
tos de precio sufridos en las obras de 

-reparación y conscn·ación de empedra
dos efcctuadas durante el tercer tri-
mestre de 1920 . . . 

Cuatro cuentas, dc importe, respectiva-· 
mente, 5,949'6S, 5 11íl

1
2I, 5,9r8'ro y 

5,797'12 pesetas, rcferentes a la con
servaciSn del alumbrado público por gas 
durante los mescs de abril, mayo, junio 
y julio últimos. 

Otra, de 1,464 pesetas, por el suministro 
de quince trajes con destino a los em
pleades de fontanerfa . . . . 

- Otra, de 240 pesclas, importe de los tra
bajos de conservación de los ascensores 
de las Casas Consistor i ales, desde el 1. • 

de febrero de 1920 al 31 dc enero úl
timo 

Acuerdo ndoptado 

Aprobar su pago. 

11 



\ 

• 

Norubr<' del intuc;;ado 

D. Francisco Marimún . 

.......... . . 

,\s unto Acul"rdo adoptodo 

- - - ------------- --- -
Cuatro cuentas, de importe 231'85, 214'83, 

259'16 y 73'30 ptas., por el suminis?"o 
de jornales cmpleados en los lrabaJOS 
de conservaciún dc los jardincs de En
sanchc, duraute los mescs de marzo, 
septiembre, octubre y noviembre, res-
pectivamente . Aprobar su pago. 

Acordósc aprobar la relación presentada por la Mayordomía Municipal relativa a la compra dc 
material dc cscritorio y olros gastos menares efectuades clu rantc el mes de n<Wiembre último, cuya 
canlirlad fotal asciende a 1,216' 47 pese.tas. 

Aprob{m>nse las actas de recepci6n de las aceras coi-rcspondicntes a las casas que. a continua-
ciún sc ci lan : la de la casa número 552 de la calle de Cortes; la dc la casa númerp 59 d~ la calle 
del Hruch ; ]a tls la casa 11úmero 54 del Paseo dc Gracia ; la dc la casa número 324 de la calle cle 
Consejo de Cieuto; la de la casa número 88 de la calle de Urgcl, y la de la casa número 93 del 
Pasco dc Cracia. 

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••&••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

Adjudicación de puestos de Mercados 

Bnjo la presidencia del litre. Sr. Concejal D. Ramón Palau celebróse el dia 1.o de marzo, en el Salón de Ciento 

de las Casas Consistoriales, la subasta de los pueslos vacautes en los :Mercados de esta ciudad. Autorizó 

dicho ncto el notario D. Cesareo .l\>Iartínez, y el resullado de la subasta fné el siguiente : 

ro K1lme 
!lel pue ItO 

8 1 
514 

76 
21 
4 

b. 
2 
2 
;; 
5 
6 
7 
8 
9 

23 
7 
7 
7 
7 
6 
9 

17 
56 
~ 

9 
.¡ 

28 
2 
8 

127 
12 8 

2 
I 
6 

2 
5 
5 7 

26 
26 
4 
2 
ñ 

o 
6 
I 
8 
o 
7 l O 

16 2 
6 
8 
5 

49 
11 

' 
MIU\CADOS 

-
' 

Mercado de San josé 

• t • • • • M(:rcado de la Barceloneta. 
Mercado de San Antonío 

» » » 
Mercado Abaceria C entral. 

" )) 'I) 

" " l> 

l> ,. l> 

» » » 
» " » 
» )) » 

Mercado del Borne ,. » 

" » 
l> :> 

" I) 

Mercado de la Sagrera 
» » )) 

» » \) 

» 'I) )) 

Mercado de Sans . 
» » 

MercAdo de San Gervasio . 
Mercado de la Unión. 
Mercado de San Andtés. 

• » ~ 

)) » » 
Merc~:~.do Santa Catalina 

» ) » 
Mercado del Clot . 

At·~icul oa Alqullc r 
ctne han de expendor RC mensuQl 

Pt!Utll$ 

Pruta seca lO 

Garbanzos li 
Cordero y cabrito 29 

Café y I ec he 18 
Verd u ras 9 

l> 9 
Volateria y caza li 

l) 11 
)) 11 
» 14 

Frutas y verdur»s 6 

! Fruta seca y legumbs . 15 
Embutos. valencianos 15 

Pesca salada 55 
" C5 

Car nero 25 
Leche 9 

)) 7 
Ternera 9 

Fruta seca 4'50 
jabón 4'50 

Frutas y verduras 4'50 
» 7 
)) 7 

Pescado fresco 5'50 
Frutas y verduras 7 

» 7 
)) 7 

Volateria y conejo 8 
Gall ina 25 

Verduras 7 
Volaterfa y conejo 6 
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---
Tipo 

dc Hnb11 etn. 
'L'I po 

obteoido Nòmbt·e del ndJudlcntnrio 

---Pes riM Ptsela$ 

1ó0 150 Raimunda Te rés Sama marra 
100 150 Gliceria Aleta Roca 
200 200 Mariana F lorencia Ocon 
200 200 Rosa Fernandez Alvarez 

75 576 Petra Caraballo Ruiz 
75 401 Ana Blanch Boig 

150 150 josé Gonzalez Ventura 
150 !fiO Montserrat Macia Caña 
150 150 juan Fruns Posa 
150 150 María Sagran 
(O GO Regino TortAjada Dfaz 

150 !50 Juan Sabastia Sabastia 
150 15tl Vicenta Folia Puja! 
200 5,006 josé Beltran Toloo 
200 205 • » • 
150 152 josé CompanfSanfeliu 
50 50 Maria Campa Fornells 
50 50 • • • 

JOO !(l() Telena Bigonni Luquetti 
50 50 Maria Baerens Serra 
50 30 Pilar Meseguer Ardit 
50 50 • " • 

100 100 José Comas Ferrer 
GO 60 josé Sala Pedragosa 
40 40 Vicente Penalba Gandfa 
50 595 .)Ose Grifú Vidal • 
40 J 40 María Cas.tells Anglada 
40 40 Teresa Ma)lol Umbert 

100 100 Mrtr ia Peliubadaló Roura 
200 '200 M~nuel Roca Camarasa 
50 50 Doles. Fabregas Bartolomé 

100 101 Franco. j uanola Basagoiti 
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Exposición al público 
PETICIONES DE PEmUSO 

Pam la iustalación de distintes aparatos industriales 
hau acudida ~olicitando penniso del Ayuntamiento : 

D. Franci~co 1 :arcía, nu electromotor en Ja casa nú
mero q <lc la calle de la Leona. 

n. Emilio J\I. l:ai~ser, un transformador rolatorio 
en Ja casa m'tuls. 65 al 6g de la calle de Floridablanca 
v 8~ dc la dc Vihuloma.t. 
' D. >Jardso Cosch, yarios electromotores en la casa 
uúmc:ro 167 de la rallc de UJ·gel. 

D. Pc1lro J,lohcra, co11struir un homo de laclrillerla 
cu la tasn si 11 t\úmcm tle Iu ca lle de Bofarull, jul1to a 
Iii 1\ccquia l'oudnl. 

n. Jos(• Matn~, un electromotor eu la casa número 
109 tlc la en llc clc Villarroel. 

La tnz<Ín social .l\Inx Herold, S. en C., tres electro
motores cu la casn número 49 de la calle dc Ja Cuesta 
(San t~ervnsio). 

D. Benilo Meisser, un electromotor en la casa nít
mt:ro 17 dc la calle de Buscarous. 

Los Srcs. Miralles y Rort, un electromotor en la 
casa número 16 dc la calle dc Finlandia. 

J), Mariano Morera, tres electromotores en la casa 
número 7S de la calle de Luchana. 

]).
3 l\Jada Aua i\Jctzgcr, un electromotor en Ja casa 

número 48 del Pa,;<.'o de San Gervasio. 
n. Lni~ l'landuira, dos clecb"omotores, un ascensor 

y un montaca.rgas eu Ja casa número 17 del Paseo de 
la Adnana. 

D. Sim6n Roca, ml electromotor en la casa núme
ro Y9 dc la calle de las Navas de Tolosa. 

Los Srcs. Roig y Prats, trasladar un electromotor 
cu la cusn. nl!mero 598 de la calle de Cortes. 

D. Joaquín Rorhiguez, un electrotn{)tor y un ascen· 
sor e11 la casa número 93 de ta catJe de Lauría. 

La R. A. Talleres Weil, tm electromotor eu la casa 

siu número dc la calle de San :\Iartín, freute a la 
Estacié>u dc Tranda,;. 

D. José .\hril, uu electromotor y una fragua en Ja 
rasa nínnero 290 cic la calle dc Cót-cega. 

n. Angcl Faura, un electromotor en la casa núme
ro 5 cie Jn calle dc Guadiana. 

D. Jos(· Faura, un electromotor en la casa número 
262 de la calle dc Salmerón. 

1>. Tomús l.oshucrtos, ttu electromotor en la casa 
iiÍH número dc la rallc tlcl Pi (Sans) . 

1>. Juan Pons, un electromotor en la casa núme· 
ro b2 cic In Canetcra dc la Bordeta. 

D. S<1lvador Bordts, 1111 clertromotor eu la casa 11t'1-
111ero 2 dc la cal le dc .t\ldat,a. 

!,a Hocic<lacl Cooperativa La Flm· de l\Iayo, un 
electromotor en la casa número:; 62 y 64 dc la calle 
dc la Mmttaiia. 

D. Oclnvio Carrcrns, tm electromotor eu la casa nú
mero tn dc la calle tle la Riera Alta. 

D. Miguel Carreras, nn electromotor y una fragua 
en la casa sin número de Ja calle de Agricola (Casa 
AntÚllC!.). 

D. Francisco Cardona, nu electromotor en la casa 
número 65 del Paseo Xacional. 

D. Pablo Camnrclons, un electromotor en la ca~a 
uíuncro 24 dc la calle lle la Purisima. 

D. Ecluatdo Jnchaurraga, una homilia con caldera 
abierta en la casa número 2 de la plaza de ?.Ions 
( \·ancarra). 

\' en Yirtnd dc lo dispue~to en el articulo 743 de 
las Onlenanzas i\Im1icipalcs, la Alcaldía Jo hace pú
blíco a fin tle que lo~ que sc creau perjudícados por 
dichas iu~ta.l:lcioncs pueclan presentar las oporluuas rc
t'lamllC'ÍOttcs dcnlro del plazo legal correspondicute, a 
cnyo efecto cstaró. dc maniúcsto el expecliente de su re
fc:nmcia, duranlc las horas de despacbo, eu el Ncgo
cluòo dc Ohras ¡>articulares de la Sección de Fotnettto 
cie la Hccretaría Municipal. 

·······································································································=·· ............................... . 
CUHRPO MÉDICO MUNICIPAL Asistancla Médica en los Dispensa¡·Jos 

S!IRV!CIOS PRil:STAOOS DRL 28 DE E~ERO AL 9 DE FEBRERO DE 1921 

LOCALES 

Dispensaria Casas Consistoriales . 
• Barceloneta . . 
, Hostafranchs, . 
, Santa Madrona . 
, Universidad 
, Parque . 
., Gracia . . 
, San Martín 
, Taulat . . 

San Andrés . . 
, Sans-Las Corts . 
• San Gervasio. ·. 
>> Casa Antúnez .. 

TOTALI!S GRNIIRALliS. • 

I Btri_d_u 
&ltll• 

lia GOI 

22 
25 
50 
55 
56 
10 
12 
10 
14 
!8 
7 

I . uoo"ioctlltu~os . . . I I Olln AIO· V11hu Vhilu ~trllt- ltmh01 l ! . . tOT ~ 
n~. Or&C• crat•t· .. I UtlODtl . .. tmòri&· aca.u.- lrYlCUI ' Jl 

. · Iu tD ol 1 ~trll· .1. !dom 11onu nrloa PUCULU 
n ... tu toeol domlolllo UI ahou du IDformnl ¡aau I I 

--- ---,---;--- --- ------ ------
5 

6 
16 1 
25 

I 

11 
6 

1501 16 2 17 8 80 22 577 
251 , ! 9 2 26 4 301 
200 12 I 40 77 7 567 
772 14 45 5 62 7 964 
561 91 I 97 8 109 17 957 
'oo5 t n ~o 58 10 sç¡¡ 
115 64 62 47 2 501 
202 15 7 234 
426 ~8 279 11 24 8!3 878 
564 2 18 10 418 
187 :5 4 45 54 55 554 

5 20 4 l<l 16 1- 2 17 76 
6 -) 25 1 2 1 4 59 

265 69 o,ss4 2of2Mjls2 7o2f55 55:í 1245"1 5,857 

/ 

O I O I I O o I · ' o 



INSTI'fUT DE TOCOLOGIA I PUERICULTURA 
ESTADÍSTICA DELS SERVEIS EFECHíATS DURANT F:L MES DE GE~ER DE L'AXY 1921 

Secció de Puericultura 

Nens inscrits en el di a 1. r d'aquest me!' . 
Nens ingressats durant el mes . . . . . 
Baixes ocorre~udes per diferents conceptes 
Queden inscrits el dia darrer del mes . . 
Pesades de nens practicades durant el mes. 

644 
96 
79 

661 
556 

Classificació de ls ne ns ingr essats durant el mes 

Nn~cntsn tn·· \ [)e 1 a 4 setmanes després de nascuts 
mel ingt·uK· De I a 2 mesos. . . . . . . . 
snu. De 2 mesos a I any . . . . . . 

NnHculs ~~~- De pes inferior a 1 de menys del mes 
hiiK ¡numu· I 2500 <~ram3 , 5 , de 1 a 2 mesos . 
~lHRIIn·¡ " 
gtuslltH. De pes inferior a 200\)] de més de I mes. 

ALI~li·.NTACIÓ A~TERI<;R A L'!XGRÉS 

Procsdent• de la Sec· Lactància materna. 
e 1\11 K e~ que\ cili d< J'orologia I 

moth'ftl'on perronulldelmetar. íd. mixta · 
l'j n¡:t'ós ¡ de la tnalrira, ¡.,. 1 íd. artificial 
allnu:utlleló yrtuarM. • • .57 

Lactància materna. n c¡ui! c•Ln·tP•r•ol hcilarl'au:z:oU{ 
V~ll &•Jttne· dall b beroou de ll•• 
BOS. (.fl~itlt:"d" . 49 

íd. mixta 
irl. anificial 

F.~tn t rlAI~ hi• 
f11.nt~ 1•n d'er· 
tunt·l'ín¡r,t·6s. 

BtnnodrdsiambiiOI'-j Alimentats al pit . 
mrlltltll rob•o'u'n d« · · • 
Iu fímcia111 dfye•·¡ A l!mentaCIÓ m1xta . 
u~·•• llu• s • 69 Amb b1beró . . . 

{ 

Alimentats al pit . 
amb rra1ton11 di¡¡es- Alimeutació mixta 

/[U> <11JIIll • • 17 b' b Ó ' Amb 1 er . . . 
qHf! pl'~•~n n t'e>~ pet• -

turlmrlniiB digtll -l Al' e t t al p'¡t 
,e~ avnrqu~~ d'op- I !m n a~ . . 
un~> e~t11ne~~tic.. a~ AlimentaCIÓ m1xta. 

qur. llcm~s de/e a11te- Amb biberó . . . 
,.,o,·s tru.tot·n• P' e-
•ertttt"ll'' alri>(itt. a 

que p !6Bdlll en; erc tli· j' 
(umtfa forme~~ li.e Alimentats al p.it . 

cr~:,tt:~~~:,:cu·tnèos: ~ Alirne~tació mixla . 
erm -.(<li!ic• . . o) Amb btperó . . . 
¡llrii~u altre• ma.t(lt-¡ 

• litw • . • . . 1 

22 
44 
27 

2 
I 
o 

55 

7 
15 
17 

49 
H 

li 
8 
5 
4 

2 
l 
3 

o 
o 
1 

E~flü lla lc.~ 
tllnt't:K 

{ 

Amb abundant secreció làctia . 70 
s~~;: Amb escassa quantita,t de llet . 10 

Amb manca absoluta de secreció. 15 
Presentaven infeccions mamàries O; d'aques

tes, O alletaven llur fill. 
Patien afeccions que permetien sense perill 

seguir la lactància matema, 5; ct'aques•es, 
5 alletaven llurs fills. 

Eren tuberculoses, O 1 d'a1:Juestes, O criaven 
Eren cartliaqnes, O I a llurs fills al ingrés. 
Eren sifilítiques. O; d'aquestes, O alletaven 

a llurs fills. 
Havien mort a l'ingrés dels nens O. 

0 
d 1 { Per dE'smamament . . 

anoes b:l~!: Per defunció . . . . 
Per altres canses . . 

15 
4 

60 

Resultats dels in fants sotmesos a lactància artificial 

fromedt d ftugment li • ,. 5 a 6 • 11'06 ,. 
. . • { 9 nens de O a 2 mesos 14'013 grams 

ell~ ri dc pes 27 • J' més de 6 • 12 05 » 

Nens criats amb la lactància mixta 
. . {. 7 nens de O a 2 mesos 1i'08 grams 

p¡·om&dt .d a,ugment 14 ,. - a "' 1 c.•og • 
d tltt't de pe~ • O " Jt '-' 

24 ~ » més de 6 • 15'0-t • 

Morta litat 

De O a 2 mesos 
» 5 a 6 ,. 
& méscle8• 

Morfalitat general 
I Número de nens inscrits. 00 
l Morts. . . . . . . O 
2 Promedi de mortalitat . O 

Policlínica anexa u la Secció de Puericultura 
Nú01ero d 'ingressats 

De menys de l mes 42 De 5 a 6 mesos . . 20 
De ! a 5 mesos . . 54 De 6 mesos a 1 any . 20 
De mes de l any . 15 

Secció de Laboratori d' Anàli~t~ Clínics 
Anàlisis en llet de \laques' 

_ I'S\'F:S1'!Cl.\C10NS G~'E=N:=.'.::~R=:;A'F-L;;S:====== _ lNVESTJt:ACIONS Q~Ul~-pll;,;l~Q:~:Ò~E;;¡S::====== 
Lleletia1 - -DLS~J'r.\r cREMA I AGRon • - I lA· · · I 1 ..,_, I 

N \ I Densitat I Aigua Crema 1 l~ume!oa Lactosn! ., ... tmcte 1cendres 
_lm. __ :llitxima_ ~línltn~ :>làxima :.linim" Màxima . )l_inlm~ , ---- ......,r • tus 1oa · sec 

·- -- 1-- --, I . -
29 3 2.7 24 22 1.029'6 I 88 I 5 15.50 ,4.951 i2 I 0.58 1 I 5.16 

·2 5.16 . 29 5."> 5 50 25 1 051 87'90 5.20 5.40 5 12'20 0.60 

{ 

Cqlor : La primera blanca lleugerament 
g'oga; Ja segona blanca pròpia de llet. 

CARÀCTFRS Olor: Normal en totes. 
ORO A LÈ.PTlCS Gust: Més de vacu de pagès la segona 

que la primera. · 
Consistència: Fh1ïtla normal. 

{ 

Amb el iodo: No s'ha demostrat presèn 
HEACCIONS cia de substàncies estranyes. 

Amb al/res reactius: Res a• anormal. 

Coccions: No han fet variar Ja consistència. 

Assaigs pirognòstics: 1\o han canviat mai el color de 
la flama. 

Examen microscòpic: No s'ha trobat mai res r.normal. 
No s'ha descobert en cap preparació el bacil de Koch. 

Observacions: La llet embote-llada i esterilitzada posada 
en obser\lació s'ha conservat bé molts dies. . 

Anàlisis en productes remesos perles altres Seccions 

Secció de Tocologia: Orins (químic) . - . . . 519 
» :.> Microscòpic de sediment. 4 

Seoció de Gi11ecologia: Orins (químic) . . . . 1 
» » Microscòpic de sediment. I 
» » Tumors. . . . . • . . 1 

Secció de Pediatria: Operacions d'anàlisis en llet 
de vaques . 655 

140 
(Segueix al davnnt.) 



... 

{ 

Secció de Tocologia 

' T reba lls efectu at s pels m etges t ocòlegs i ll evadores mu nicipals 

Ingressades durant 
el mes de la data . 

Ingressades en me
sos anteriors 

~ ' 1 Número _de visites, curacions i reconeixements. 
~ 1 Vacunacton:;. . • . . . . . . . . : . 
=~ atConsullort{lnjeccions oli ~ris . . . . . . . . · . · 

4 ·- == v . . ..o g~ ~ erston~ externes. . . . . . . . . . . 
~:E Altres operacions . 
1i a dom•e~ll .. {Número. de visites. ~ 

Operactons . . . 
Parts eutòcies. . ••••• o •••• 

I 
Fòrceps . . . . . . . . . . . . . 
Versió podàlica . . . . . . . . . . 

709 
152 

10 
12 
o 

lO 
o 

Parts dist()cics . 5) Extracció manual per presentació d'anques. 
aaomicttl. . \ » >> placenta en parts terme . 

Altres operacions . . . . . . . . . . 

108 
2 
I 
o 
4 
6 
4 

En el pa1 t i sobrepart. 115 

Aborts. .. . . . . . . . . 
Número de visites dc les /lei'Odores . 

• dels tocòlegs 

el mes dc la data . O 

568 
. . ... 

~
(Ingressades durant 

al'tostilul . , \

parts eutòcies . . . 
parts distòcics . . . 
Aborts. . . . . . 

Total. . o¡· Operaéions practicades 
Curacions. 

40 
o 
o 
o 
o 
() ) Ingressades en me

( sos anteriors O Visites . . 

. \ Total. 

D etalls de les dades ante riors 

d'~mb"""d" noves l Pdmlpms 52t·"""' 
re menys de 20 •nY• ll{ 8 » ~O a 50 anys . . ~-tngressades durant M. lt' 

192 
Casades 144 • 50 a 40 » . . 

el mes . . . . . u tperes. - Vídues. f) .,. 40 a 50 >· • • ó~ - » més de 50 anys . 

""t""""' T 
menys de 2ú anys ·¡ de l es parteres . { Primípares 20 a 50 anys . 59 

· Multfpares 90 Casades 6 )) so a .¡o )) ~! . 
VI dues. I >> 40 a 5() » 

)) més de 50 anys . 

r··"· .. .• •¡ l p,e,<enlaoió ""'"' '~l Simples. 112 Eutòcies . 108 » anques. dels parts. · Prematurs. 7 . • . >> cara .. o . 
A terme . 104 Bessons 3 [ Dtsloctcs. 7 » espatlla I 

sense» (aborts) 4 

dels despullaments. 
{Espontanis. !07} · Ajudats . o . 
Artificials. 8 

o 
l,ó25 

Total 154 

Total 115 

Total 11 5 

Total 115 

dels sobreparts. l l\l,ormals . 
· Patalògics. 11~ l . Total 115 

dels nadons . . . · Femelles 54- Morts . ¡Mascles OO¡Vius . l07¡Abo;ts .. 
4 Prematurs 
4 a terme . 

dels nadons . 

de les causes 
tòcia . . 

Aborts . 4 Aborts. 

{ 

Aborts . . . . . • . . 
· St!nse vicis . . . . . . 

Amb vicis de conformació . 

Í 
Estretor pèl vi ca . 

de dis· Eclàmpcia . . . 
Placenta prèvia . · · · t Inèrcia uterina. . . . . 
Hetenció placeuta terme . 

» » aborts . 

.¡ I 
113' 

1 I 

g/ 
() } 

iJ 

) 

De menys de ~000 grs 00 

1 
2000 a 2500 grams. 00 

-t , 2.:;00 a 3000 r 00 
,. 5000 a 5500 » 00 

7~ » 5500 a 4:xl0 » 00 · 
104 , 4000 a 4500 .,. oo j 

» -1500 a 5000 » 00 
» més de 5000 » 00 

Total 118 
H b• tu· p:ub ~us 

Total 118 
Ht tu. t.ra pAtb ~ 

Total 11 

Total de doncs assistides. . 558 Total de serveis. . 1,625 

ÜBSS:RVACIONS: Els quatre fetus morts foren tots quatre prematurs. Les presentacions d'aquests quatre foren 

corresponents als parts bessons. 

(~gueb: al d(ll'rern.1 



Secció de Ginecologia 

OtSPI'NSAIH 

Ma/alfes inKressades en el mes actual. 
Mala/les in¡;ressades en mesos anteriors 
Curacions . 
Consultes . 
Visites a domicili. 

36 
41 
58 

INFf!RMERlA 

Malaltes ingressades durant el mes actual . 

ÜPERAClONS 

Laparotomies . . . 
Celiotomies vaginals 
Operacions plàstiqut>~ . . . . • ... 
Intervencions en la glandula mamana. 

4 

5 
o 
o 
o 

Secció Administrativa 

Litres de fic/ eslcrililzada i repartida amb 
biberons . . . . . · · · 

Restaurant de Maternitat 

'Apats servitsla embarassades . . . . . . 
la fes que oficiaven a llurs fills. 

858 Número de bibe·¡ en l ' !nstilul . . . . . · 
1.654 rons entregats.¡ a les dependències ane.res . 

5,245 
19,499 
14, 198 

T otal. 2,492 Total. 55,697 

.............................................................................................. ·············································. 

Ceremonial 

DRLEGACIOl\ES Y RePRESENTACIO.NES DE LA .ALCALDÍA 

Y ACTOS OI'ICJ.\LES DE LA CORPORACIÓN MUNICIPAL 

12 tehrerc:l. - Los Iltres. Sres. D. Arcailio cle Arquer, 
U. l\lanucl Cnrrnsco, D. ]a\·ier Tusell y D. l\fariauo 
Jlnnl,ts, asi-;lie:ron a la fnnción rclibriosa que con moti
vo dt· la kslividad dc Sanla Eulalia se celebró cu la 
Santa lglc~in Calcdral. 

17 febrero. - E l Excmo. Sr. Alcalde, D. Autonio 
1\ larljnc:r. l>omingo, clclcgó al litre. Sr. Conccjal D. Au
gus!•J dc Rull para asislir, eu rcpreseutacióu de la 
A lcnhlín , a la ~olem nc ceremouia de cruz:amiento y 
tt•ma dc poscsicin cie lo~ nuevos cc¡. ba lleros de Ja ïu
clitn Onk-n mili~ar del Santo Sepu.Jcro, que se c:elebró 
en la lg-lcsia ric :'\lucstra Señora de Pompeya. 

20 fchrcro. - El Excmo. Sr. Alcalde delegó al ilus
tn. Sr. Conccjal D. Javier Gambús para asislir, en rc
TIIt'scnlaci!'m dc l:t Alcaltlía, al ¡·eparto de premios a 
lo,. alumnos dc la Escuda de Artes y Oficios que se 
n ld¡rú en la At·adeínia de Bell as Artes. 

27 fehrero. - El E~cmo. Sr. Alcalde, D. Antouio 
~lartínct. l>o111ingo, llclcgó al Iltre. l:)r. Concejal don 
Javicr 1'uscll para a-.islir, en representacióu dc la 
Akaltlla, ;i la mi,.;a y re,ista del Somatén annado 
dc San < :crvnsio, que sc cclebró eu el Colegio dc ~ues· 

trn Su"wra dc la Bonauova. 
28 fehre ro. -El Excmo. Sr. Alcalde, D . Antonio 

l\larllm:z Doming-o, dclegó al Iltrc. Sr. Tenien te dc Al
cal<lc n. Luis Nicolnu para Rsistir, en reprcsenlac·ión 
el,· la A lcahlín, al cntierro del c.-x. Teniente de Alcalde 
dt' c~la citHlad D. Félix nich Ardcbol. 

28 lchrcro. Los l itres. Sres. Carrasca, Barbcy, dc 
lloh)s, naharrú, .l\tatons .r .Nicolau, presiòiclos por el 
Excmo. Sr. Alc:nlclc, asislieron a la clausura òc Ja Ex· 
posidón <lc A ric Belga que se ccleht·ó en el Palncio cle 
He llas A rtes. 

Sección de Servicios 

Rclación dc los objetos lwllados durante et mes de febre
'•' dc 19:H y depositados cz~ la Mayordomia 1\Junicipal 

L11 llan:ro con do~ llaYines y una lla,·e pequei'ía; 
otro lla\'Cro con cuatro llaYes y un 11aYtn; un reloj· 
pulsem, al pareccr dc oro, con cuatro piedms [alsas ; 
m: bolso de azabachc negro, coutenieudo tlll par dc 
gu:tntc~, cualro paiiudos de bolsillo, un billcte del 
]~aneu d~ Espatla y mclalico ; un tomo dc La Ilustra
ción t lrlís/ica del aüo 1886; ttn saco couteniemlo algo
dón lti la do, cu maclcjas ; tn1 lll<,meclero de bule 11egro, 

forma cartera , co11tcnieudo dos !laYes ; uu clicllé-busto, 
rara imprcuta ; un cucllo eu forma de boa, .de terciu
J'Cio ar.ul, pai·n ~ciiora ; nu bolso-monedero uc plata, 
para níña, conlenitndo uuos rosarios cou cuentas t:olor 
azul palido, un .paiiuelo blanco y céutimos; uu mone
<h:ro dc picl, color marrótt obscuro, [orma cartera, con
tenicndo un pafiuelo blauco y metalico; nu mouedero 
dc raso etc algodón, forma cat·tera, conteniendo dos lla
' e:; ; una llave pequci"in niquelada ; un llaYero cou dos 
llaves, do,; JlaYines y 1111 gancho de latóu; un monede
ra llC pic! negra, forma cartera, couteniendo uu monc
du-o pct¡nciío, llll'l ll-n·e alada con una cinta, tarjetas, 
dct·tera; un monedcro dc hule t1egro, conleniendo nu 
talóu del ferrocarril y metruico; un bolso-monedero de 
piel ncgrn, conlcnicnllo un llaYero con un lladn y cén
limos ; ru:llro p:tquctc,; tlc cliquelas co11 la iuscripción 
•l'allosa•, envuclto.." en un pavel ; nua manteleta de Jana 
m:gra; do~ mantas y clo:; sabanas, nsadas; una llave 
alada con uu conlcl; uua partida de defuución a uom
IJl'C dc Jo;;(- Casas ; un lla,-ero con dos llaves pequeñas 
y ocho lla\' Ínc:; ; Ull moncdero de pieluegra, forma car
lC'rrt , conll'niendo t1lla l)a,·e, un pañuelo b lanco y mc
t{d ico; unn alcul'.a dc hoja de lata, marca A. M., coll· 
h :nicndo uuo~ 4 Jittos dc accite. 

J..o r¡ue ~e anu ncia en virtud de lo dispuesto en el 
attícnlo 615 del Código civil. 



Servicios de las Guardias Municipal y Urbana 
PRHS rAOOS DKL 28 DE ENERO AL iQ DE FEBRERO Dl! 1921 , ~N LOS niKZ DISTRITOS DH 8ARCHLON;. 

GUAROIA MUNICIPAL 

Oetenciones . 
Auxiliof.. • . . . . . . 
Pobrt:s conducidos al Asilo del Parque. . . . . 
Criatures extra viada¡; y conducidas al Depósito Mu-

nicipal • . . . . • . . 

Reconvenidos por in(rin}!ir la.v Ordenanzas: 
Personat> . 
Tranvlas . • 
Automóviles • • . • , 
Coches <fe runto . 
C11rros y carretones 
Bicicletes . _ . . 
Conductora& • • • 

Sen•icios de la :;ecf'ión mnnlada: 
Personas auxiliades. . • . • • 
Personas reconvenidas . 
Tranvías eléctricos fliem. . _ . 
Coches, automóviles y bicicletas . 
Carros. . . . . . _ . _ . 

ToTAL • 

157 
2.975 

lO 

9 

224 
11 

251 
55 

166 
55 
9 

GUARDIA URBANA 

Menores recogidos en la via pública extraviados •. 
Hallazgos recogidos en la vía pública. _ . 
Auxilios a personas y a agentes de la Autoridad 
Ebrios recogidos - . . . . . . . . 
Pobres recogidos en la via pública - . . . 
Servicios 1:1 la llegada y salida de vapores. -
Extranjeros acompai'lados a cliferentes dependencias 
Forasteres acompaiiados a diferentes dependencias 
Diligencias judiciales. . 
Servlcios varios. . -..... . 
Denuncias r or infringir las OrdenanzaE: 
A per sonas . 
» tranvías. . 
:o automóviles 
j) bicicletas . 
:o coches , carros y carretone~; . 

TOTAL. 

4 
9 

:>11 

2 
65 

7 
17 
49 
16 
75 

208 
4:! 

143 

704 

......................................................................................................................... ~-·~~· ············· 

Oficina Municipal de Información Servicios prestados por los Porteros 
Des de el I. 0 al 15 de febrero de 1921 esta Oficina ha 

presta do 514 serviclos, distribuí dos como sigue: Oesde el 51 de e nero all5 de febrero de :921,1os porteros 

A Espafloles. <11 2 
» ltalianos . IJ 
» Franceses. 21 
» Ingleses 9 
» Alemanas . JO 
» Belgas. 5 
» Suizos. 2 
» Portu!lueses. 6 
') Holandeses . 5 

A Noruegos . 
>> Norteamericanos. _ 
» Vene2olanos. 
» Arstentinos 
» Cuhanos . 
» Mejicanos 
» Chilenos -
» Fi lipi nos . 
>> Chinos •. 

2 
21 

-1 
9 
7 
8 
:s 
l 
2 

conse"r)es de las Casas Consistoriales han presta

do 1,267 servicios propios de su cargo, diE"tribuidos 

en la siguiente rorma: 

A Espai'loles . 
» Extranjeros . 
» Varias comisiones 
» Turistas . 

9~4 

120 
56 

117 

......................................................... , ........................... ····· ····~··················· ......................... . 
Sección de Estadística, Demografht 

y Padrón Sanitario 
Út<I"UNCIONKS Y NACIMII'NTOS l<liGl::ITRADO!> DESDE EL 

DÍA 1.0 -"L 15 Oir FKBRERO Ol! 1921 

Atarazanas . 
Audiencia . 
Barceloneta. 
Concepción. 
Horra. . _ 
Hospital . 
Lon¡a. . 
Norte . . 
Oeste. . . 
San Gervasio 
Sur. . . . 
Universid"ld-

.. 

TOTALKS. 

l\ona.Jid&n 

52 
c9 
58 
8~ 
lO 
94 
59 
77 
78 
25 
68 

109 
7'53 

~ac.UtiHlb.U 

-19 
6',2 
7ú 

!04 
I L 
'i O 
50 
91 

115 
14 
'?7 
77 

7~8 

Comisión Especial de Cemeoterios 

CN l'I'I<RA~lii!.I\ IU!> Vl~l<Jt'ICAUOS l! N :.us C!!MENTI!RJO>. 

Oli !':!>TA C:UDA O, IWSDE EL DÍA 29 IJE 1>:-\ERO AL li 
Dl~ FEBRI!.kO DE 1921. 

.~ -
LI'MI':Nl•• RJOS ADBLTOS PAR\'UI.OSii TUTH GKNKRU 

I_ 

Sud Oeste. :.<11 ll9 48(1 

Es te. 8'2 !O 92 
San Gervasio 15 5 18 
San Andrés ..j.~ 122 65 
San Martín 5 I .¡ 

Sans. 7 17 24 
Las Corts. 58 47 85 
Horta 1 l 

To t'ALI!:s. 547 222 ,-.-7~9 

143 -~~~!.,_.;,:;-.¿;-~~~ 
I ' 



Servicios sanitarios 
DECANATO DEL CUERPO DE VETERINARIA MUNICIPAL 

RRLACIÓN DE LAS S UBS1ANCIAS D.ECOMISADAS DURANTR L OS OÍAS O.EL 15 AL 28 DE FEBRERO DE 19'21, POR SER 

NOCIVA!> A LA SALUD PÓBLICA, RN LOS MI!RCADO~, OlSTRITOS Y A!>IBULANCIAS DE ESTA CIUDAD 

DEPENDENCJAS CARNES 
VARIAS 

II===P=E=:S=C;:;;A=D=O===!II==--=V=O=L::¡-A-1--'E--R=Í=A=Y=;::;C=A=Z=A= ==II EXPURGOS NIEVR• 

Vrtrios I :\h.t·laeos lluevos I Pàjaros I .t. na 1 Coujoa y DESPOJOS 
1
_L_I_N_A_ 

I< ilo~ larR. Kil 11s~ Gt·•· - KilnR . - Kilos Grs. ~'t·asca. 

10 j ~oo'¡ 4.~:: l 500 = = _ 1. _1 ~~ 200 
Mercados. 

Mercado de pescado , 

Mcrcado de volateria y fru tas 

Distritos y ambulancias. .. 
TOTAL. 

- 1- 2t-. - 157 I 594 

15 I - 6 - - - - - 4 -

--;-- 1~00~~~;;¡-;;1- - . 157 --,-~-3-95- ---;-~ 200
1 -- ------~--~~--~-~----

DEPENDENClAS 
F'RUTAS 

Y VERD URA!' 

- -
Ktlos Grs. Kllo~ I Gt·o. 

,'V\ercadot.. _I - - 9"1) .J - -

- -
4,200 

I -
Mercado de p escado . - -
.'V\ercado de \lo Interí a y f rullis - -
Oi~:l ritoo; }' fill tbttll'lncia~< . - 61 -

E MBUT! DOS 

-
¡.;:no~ H I'A. 

I 
4 200 

- -
- -
- -

SUBSTANCJAS 
VARIAS 

-· 
KI IOM Urs . 

5 -
- -

- -
- -

CROSTA CROS 

I{ ilo• ! Urs. 

- I -
- I -

I - -
- -

CON
S !';R\' AS 

Unldad 

-
' -

-
-

:~ ---- --
1 

- - ---- - --
TO l'AL . - 5,215 j - 4 200 5 - - - -

--· 
DurAutl' dichos dlas, ¡¡e han reconocido !as reses lecheras de Jas vaquerfas y cabreries de esta ciudc;d, 

cuyo estado sanitario en general es satisfactorio. 
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Se han reconocid~ tm la¡¡ . tlitacionet~ y ti~la~os de esta ciudad. : ~~~a;;~ : 
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